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CONTRA TO LP-OP-DERMS-62202,.004-15 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO EN 
LA COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE Y SU AGENCIA EN GUASAVE, SINALOA, A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. IGNACIO 
SOBERANES CORTES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL 
CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS; A 
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ 
"LA FINANCIERA"; Y POR LA OTRA PARTE LA INGENIERA "LUZ DEL CARMEN 
ROMERO CABALLERO" QUIEN COMPARECE POR SU PROPIO DERECHO, A QUIÉN 
PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", Y EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARA ''LAS PARTES", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

1.- "LA FINANCIERA" DECLARA A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL: 

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN Q 

PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y .-.._, 
CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JUR(DICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE 

~ 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1 º DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1º, 3º 
FRACCIÓN 1 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 
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QUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE 
LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS". Y EN EL 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACIÓN DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL, PARA QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. 
FORESTAL Y PESQUERO", ASIMISMO, EN EL ARTICULO VIG~SIMO PRIMERO, 
FRACCIÓN VI SE ESTABLECIÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, 
CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURÍDICAS EMITIDAS CON 
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA, ASÍ COMO TODOS 
LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CELEBRADOS 
POR LA INSTITUCIÓN, HAGAN REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAL, SE 
ENTENDERÁ QUE HACEN REFERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

C) QUE PARA EL EFICIENTE CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y OBJETIVOS 

-- \ --~- _ ) 
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ASi COMO PARA GUARDAR EL BUEN ESTADO Y TENER EN ÓPTIMAS 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CUAUHTÉMOC Y NORZAGARAY S/N, COL. CENTRO, C.P. 81000, GUASAVE, 
SINALOA. PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" ÉSTA REQUIERE QUE "EL 
CONTRATISTA" REALICE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA ADECUACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE ANTES MENCIONADO, A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 

D) QUE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE OTORGA COMO RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO L0-
006HAN002-N4-2015, PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 18 INMUEBLES PROPIOS 
DE "LA FINANCIERA" A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO. "PARTIDA 4", CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ARTÍCULOS 27 FRACCIÓN 1, 30 FRACCIÓN 1 Y 45 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

E) QUE ESTE CONTRA TO SE ADJUDICA Y SE CELEBRA CON "EL CONTRATISTA", 
YA QUE ACREDITÓ CONTAR CON LA EXPERIENCIA, EQUIPO, ADIESTRAMIENTO 
Y LOS RECURSOS HUMANOS QUE LE PERMITEN PROPORCIONAR UN 
SERVICIO CALIFICADO EN BENEFICIO DE "LA FINANC1ERA", ADEMÁS DE QUE ,.] 
REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, HUMANAS, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE NECESITAN, SUJETÁNDOSE 
A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN VIGOR. 

F} QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR 
EL PRESENTE CONTRATO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 70,888, DE FECHA 18 DE 
MARZO DE 2011 , OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA 
SILLA. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS BAJO EL FOLIO 7-
7-09122011-191816 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2011 , FACULTADES QUE 
NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA 
FECHA. 

G) QUE TIENE SU DOMICILIO EN AGRARISMO No. 227, QUINTO PISO, COLONIA 
ESCANDÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11800, EN 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. 

H) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU021226V91 . 

I} QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO, TIENE PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL OFICIO DE LIBERACIÓN 

·-- .\ ---~_) 
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DE INVERSIÓN NÚMERO DGAFO/Oll/11/2015 DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2015, 
EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE FINANZAS Y 
OPERACIONES. 

J ) QUE EL LIC. JOSÉ ARTURO MARTINEZ SÁNCHEZ. COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE GERENTE DE SERVICIOS 
GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, POR SER EL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN Y SUPERVISIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN "LA FINANCIERA" PARA EL 
CUMPLIMIENTO TÉCNICO DEL PRESENTE CONTRATO. 

K} QUE EL INMUEBLE OBJETO DE LA ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO QUE 
OCUPA "LA FINANCIERA'' EN LA CALLE CUAUHTÉMOC Y NORZAGARA Y S/N, 
COL. CENTRO, C.P. 81000, EN GUASAVE, SINALOA ES DE SU PROPIEDAD, TAL 
Y COMO LO ACREDITA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 9,025 DE FECHA 
26 DE NOVIEMBRE DE 2003, VOLÚMEN DÉCIMO NOVENO. LIBRO UNO, PASADA 
ANTE LA FE DE EL LIC. RICARDO AGUILASOCHO RUBIO, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 138 DE LA CIUDAD DE GUASAVE. ESTADO DE SINALOA. QUEDANDO 
DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE GUASAVE, SINALOA, BAJO LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 84, DEL 
LIBRO NÚMERO 258, DE LA SECCIÓN 1, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2003, 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA MISMA NO HA 
SIDO MODIFICADA EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

l ) DECLARA "LA FINANCIERA" QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
DGAA/DERMS/733/2015, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2015, EL ARO. MAURICIO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, COORDINADOR DE OBRA, ADSCRITO A LA GERENCIA 
DE SERVICIOS GENERALES. MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA FUE 
DESIGNADO POR El DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS COMO RESIDENTE DE OBRA EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO EN LOS ARTÍCULOS 112 Y 113 
DE SU REGLAMENTO. 

11.- DECLARA "EL CONTRATISTA" POR SU PROPIO DERECHO: 

A) QUE CUENTA CON CAPACIDAD JURÍDICA SUFICIENTE Y BASTANTE PARA ~ 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO. IDENTIFICÁNDOSE CON LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

• ACTA DE NACIMIENTO EXPEDIDA POR El GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA DEL HACE CONSTAR QUE 
NACIÓ EL 9 / 

• CREDENC L A 
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CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

B) QUE ESTÁ EN APTITUD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. CONTANDO 
PARA ELLO CON LOS CONOCIMIENTOS, LA EXPERIENCIA Y LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA DESEMPEÑAR Y EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

C) QUE CONOCE LAS DISPOSICIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO. TÉCNICO Y 
LEGAL QUE NORMAN LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE LAS ACEPTA EN ESTE ACTO Y SE SOMETE A LAS 
MISMAS SIN RESERVA ALGUNA, DISPONIENDO PARA ELLO DE LA CAPACIDAD 
JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS, 
HUMANOS. ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS, INTELECTUALES Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO EFICAZ DE LOS SERVICIOS MATERIA DE 
ÉSTE INSTRUMENTO. 

D) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILI 
QUE HAY A LUGAR E 

E) QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS: 

F) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO; EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL LUGAR 
EN QUE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS QUE CONFORMAN SU 
PRESUPUESTO, MISMOS QUE FUERON REVISADOS Y AUTORIZADOS POR "LA 
FINANCIERA", LOS CUALES SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN Y QUE SON LA 
BASE DEL PRESENTE CONTRATO: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL PARA REALIZAR LA OBRA, 
INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. 

2. RELACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE SE 
UTILIZARÁ EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA INDICANDO SI SON DE SU 
PROPIEDAD, ARRENDADAS CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU 
UBICACIÓN .FÍSICA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASÍ COMO LA FECHA 
EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS 
TRABAJOS. 
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3. CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN 
DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. 

4 . PROGRAMA CALENOARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS 
TRABAJOS, DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, (fOTAL DE 
CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA}, INDICANDO POR 
SEMANA, LAS CANTIDADES DE TRABAJO POR REALIZAR. "EL 
CONTRATISTA" DEBERÁ PROGRAMAR OBLIGATORIAMENTE EL CIEN 
POR CIENTO DE LAS PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE LOS CONCEPTOS 
DE TRABAJO. ANEXO 1 

5. PROGRAMAS CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS. DIVIDIDO CADA 
UNO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE SUMINISTRO O UTILIZACIÓN 
SEMANAL DE LOS SIGUIENTES RUBROS: 

a) 

b) 

e) 

d } 

DE LA MANO DE OBRA, EXPRESADAS EN JORNADAS E 
IDENTIFICANDO CATEGORÍAS; 
DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, 
EXPRESADOS EN HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO, 
IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERfSTICAS; 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE. EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES Y 
VOLÚMENES REQUERIDOS, RELACIONADOS EN ORDEN 
ALFABÉTICO PREFERENTEMENTE; 
DE LA UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, 
SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

LOS PLANOS CORRESPONDIENTES. 

QUE CONOCE PARA EFECTOS DE LA ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
INMUEBLE QUE OCUPA "LA FINANCIERA" EN CUAUHTÉMOC Y NORZAGARAY 
SIN, COL. CENTRO, C.P. 81000, GUASAVE, SINALOA, OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS QUE MÁS ADELANTE 
SE ENLISTAN Y SE OBLIGA A APLICARLOS EN LO QUE RESULTE 
CONDUCENTE. 

1.- NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES. 
2.- ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLES. 
3.- NORMAS DE SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES. 
4.- PROGRAMAS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE 

LOS TRABAJOS DE REFERENCIA. 

QUE NO LE RESULTAN APLICABLES, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
REL~CIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS FRACCIONES XI, XII , Y XX DEL 
ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, AMBAS LEYES VIGENTES EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA. 
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QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LOS TRABAJOS OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE 
INTERVIENEN PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 

QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA. 

DECLARAN "LAS PARTES": 

QUE EN TÉRMINOS DEL ACTA DE FALLO DEL 16 DE JUNIO DE 2015, SE 
SEÑALÓ: 

" . .. 3.- Por virtud de la emisión con esta fecha del presente fallo, /os licitantes 
ganadores, deberán presentar los programas de obra con el ajuste correspondiente 
con el mismo número de días que se presentaron originalmente en sus propuestas, 
tomando en cuenta los 9 días hábiles en que se difirió el fallo. Dicho ajuste de tiempo 
no deberá de rebasar por ningún motivo el ejercicio fiscal 2015 y deberán ajustarse al 
31 de diciembre de 2015 ... " 

CONCATENADO CON LO ANTERIOR, "LAS PARTES" ESTÁN CONFORMES EN 
MODIFICAR LA FECHA DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LA OBRA. CONFORME A 
LO SIGUIENTE: 

PLAN DE TRABAJO ORIGINAL: 

---
DA EN LA OBRA OE: FECHA DE-fNICIG 

Guasave, ~maloa ~ de_i_'!nio de 2015 

FECHADE ~ CONCLUSIÓN' ·"º· OE OIAS 
?O de octubre de 201_~t __ 1_34 _ __, 

PLAN DE TRABAJO ACTUALIZADO Y APROBADO POR "LAS PARTES": 

!PARTIDA : EN LA OBRA DE: FECHA DI: 1HtCfO ·FECHA-0.ECONccUSIQ.. No. DE ! DIAS 
! 4 Guasave, Slnaloa 10 de julio de 2015 20 de noviembre de 2015 134 ! 

_J 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" 
SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE 
OSTENTAN Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. EL 
CUAL NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE 
INEXISTENCIA O NULIDAD. SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL 
CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

_____ ) Página 6 de 36. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA FINANCIERA" ENCOMIENDA A "EL 
CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE QUE OCUPA "LA FINANCIERA" 
EN LA COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE Y SU AGENCIA EN GUASAVE, SINALOA. 
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, OBLIGÁNDOSE "El 
CONTRATISTA" A EJECUTARLOS Y ENTREGARLOS TOTALMENTE TERMINADOS Y A 
ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO 
EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES". SE 
INTEGRA PLENAMENTE A ESTE CONTRATO COMO ANEXO UNO. 

ASIMISMO, "LAS PARTES" DE COMÚN ACUERDO PACTAN QUE LOS DOCUMENTOS 
QUE SON DETALLADOS EN EL INCISO F) DE LAS DECLARACIONES DE "EL 
CONTRATISTA11

, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LOS SIGNATARIOS DE ESTE 
CONTRATO, SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y SE ADJUNTAN AL 
MISMO COMO PARTE DEL ANEXO UNO. 

LOS MATERIALES Y EN SU CASO LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE 
PROPONGA "EL CONTRATISTA" DEBERÁN SER DE LA CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR "LA FINANCIERA". 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR A CABALIDAD CON LAS NORMAS, 
ESPECIFICACIONES. PROGRAMAS Y DOCUMENTOS REFERIDOS EN EL INCISO G) DE 
LAS DECLARACIONES DE "EL CONTRATISTA". LAS CUALES SE TIENEN POR 
REPRODUCIDAS E INSERTADAS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

8 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN EXPRESAMENTE 
QUE EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO L0-006HAN002-N4-2015 y su V 
JUNTA DE ACLARACIONES, Y El PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO 
ESTABLECIDO EN ÉSTAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ACTA 
QUE SE LEVANTÓ. 

SEGUNDA.- UBICACIÓN DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR: LOS TRABAJOS QUE "EL ~J-
CONTRATISTA" SE COMPROMETE A REALIZAR, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN \) 
LA CLÁUSULA PRIMERA. SE LLEVARÁN A CABO EN LA CALLE CUAUHTÉMOC Y 
NORZAGARAY S/N, COL. CENTRO, C.P. 81000, EN GUASAVE. SINALOA. 

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE ANTE "LA FINANCIERA", PARA 
TODOS LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

TERCERA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE.- "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PONER 
A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL INMUEBLE EN EL QUE DEBEN LLEVARSE 
A CABO LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y EN LOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS PARA EFECTO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. CUYA UBICACIÓN HA 
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QUEDADO DETALLADA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, CON ANTELACIÓN A LA FECHA 
DE INICIO DE LOS TRABAJOS. EL INCUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR PRORROGARÁ 
EN IGUAL PLAZO LA FECHA PACTADA ORIGINALMENTE PARA LA CONCLUSIÓN DE 
LOS TRABAJOS, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

CUARTA.- BITÁCORA· "LAS PARTES" SE OBLIGAN A ESTABLECER Y ABRIR EL LIBRO 
DE BITÁCORA AL INICIO DE LOS TRABAJOS, Y SE CONSIGNARÁN EN ESTE LOS 
ASUNTOS Y EVENTOS IMPORTANTES QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, TENIENDO DICHO 
DOCUMENTO EL CARÁCTER DE REGISTRO OFICIAL DE LA OBRA. DEBIÉNDOSE 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 122, 123, 124 Y 125 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

QUINTA.- MONTO A PAGAR.- "LAS PARTES" ESTABLECEN COMO PRECIO DE LOS 
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $264,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, CON BASE EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE 
MEDIDA Y CANTIDADES DE OBRA A EJECUTAR, EL QUE COSTEADO SE PREVÉ EN 
LAS DECLARACIONES DE "EL CONTRATISTA'', INCISO G), NUMERAL 3 DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

'f 

ASIMISMO, "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LOS GASTOS QUE REALICE "EL 
CONTRA TJSTA" POR CONCEPTO DE SUELDOS, SEGURIDAD SOCIAL O COMISIONES, 
UTILIZACIÓN DE MECANISMOS O SERVICIOS ELECTRÓNICOS, CONTRATACIÓN DE 
CUALQUIER MAQUINARIA Y HERRAMIENTA. TRANSPORTACIÓN O DE 
TELECOMUNICACIONES. PAPELERÍA. MENSAJERIA, VIÁTICOS. HOSPEDAJE Y EN \~ 
GENERAL CUALQUIER OTRO SIMILAR QUE TENGA SU ORIGEN EN El CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONTRATO. QUEDARÁN COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS MONTOS 
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. · 

SEXTA.- PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO.- LOS CONCEPTOS DE OBRA 
EJECUTADOS SERÁN CUBIERTOS A "EL CONTRATISTA" MEDIANTE LA 
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS ~ 
CON BASE EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUE 
FORMAN PARTE DE SU PROPUESTA ECONÓMICA Y QUE ESTARÁN SUJETAS A LAS 
RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ELABORAR LAS ESTIMACIONES MENSUALES DE 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y PRESENTARLAS A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "LA 
FINANCIERA" PARA SU AUTORIZACIÓN DENTRO DE LOS SEIS OÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS MISMAS, 
ACOMPAÑÁNDOLAS DE LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 132 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE ACREDITE LA 
PROCEDENCIA DE SU PAGO. 
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LA RESIDENCIA DE OBRA PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS 
ESTIMACIONES CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A SU PRESENTAClÓN. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS 
T~CNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO 
PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

"LA FINANCIERA" PAGARÁ EN MONEDA NACIONAL A "EL CONTRATISTA", PREVIA 
PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES MENSUALES QUE CONTENGAN LOS 
CONCEPTOS DE OBRA EJECUTADOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DEL RESIDENTE DE 
OBRA. 

PARA FINES DE MEDICIÓN Y PAGO "LA FINANCIERA" UTILIZARÁ LAS UNIDADES DE 
MEDIDA DE CADA CONCEPTO INDICADAS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS / 0 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO, QUE COMPRENDAN LOS PERIODOS DE 
EJECUCIÓN A PARTIR DE LA FECHA DE CORTE. 

El PAGO DE LAS ESTIMACIONES MENSUALES SE REALIZARÁ EN LAS OFICINAS DE 
"LA FINANCIERA" DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN AUTORIZADAS POR 
LA RESIDENCIA DE OBRA Y QUE "EL CONTRATISTA" ENVÍE EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET CORRESPONDIENTE. EN CASO DE DEVOLUCIÓN DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET EL PLAZO SEÑALADO INICIARÁ A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET CORREGIDO; EL PAGO SE EFECTUARÁ A TRAVÉS DE UNA CUENTA 
ELECTRÓNICA QUE PARA EL EFECTO PROPORCIONE "EL CONTRATISTA". 

EN CASO DE QUE EXISTAN PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL 
CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A REINTEGRARLOS A "LA FINANCIERA" MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

EN CASO DE QUE "LA FINANCIERA" INCUMPLA EN El PAGO DE LA ESTIMACIÓN Y DE 
AJUSTES DE COSTOS, A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" SE DEBERÁN PAGAR 
GASTOS FINANCIEROS DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

NO SE PODRÁN HACER PAGOS PARCIALES POR El SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE NO COLOCADO. 

EN TODO AQUELLO RELACIONADO CON LOS PAGOS, SE DEBERÁ DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

SÉPTIMA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "LAS PARTES" ESTABLECEN UN PLAZO DE 134 
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DfAS NATURALES, OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A INICIAR LOS TRABAJOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL DIA 10 DE JULIO DEL AÑO 2015 Y A 
CONCLUIRLOS EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015, PUDIENDO VARIAR DICHAS 
FECHAS TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA REALIZACIÓN DE LOS PAGOS 
CORRESPONDIENTES O LAS FECHAS DE EXPEDICIÓN DE LOS PERMISOS DE 
CONSTRUCCIÓN, SIENDO ESTOS ÚLTIMOS GESTIONADOS POR "LA FINANCIERA", 
PARA LO CUAL SE DEBERÁ TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS PROGRAMAS, 
DOCUMENTOS Y NORMAS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS F) Y G) DE LAS 
DECLARACIONES DE "EL CONTRATISTA" Y LOS CUALES, EN CASO DE SUFRIR 
VARIACIÓN LA FECHA DE INICIO, DEBERÁ AJUSTARSE, DEBIENDO 
INVARIABLEMENTE CONSIDERAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ANTES REFERIDO. 

OCTAVA.- GARANTÍAS.- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE PUDIERAN INCURRIR CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO . DE ESTE CONTRATO, PARA LO CUAL /) 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS GARANTIAS MENCIONADAS EN ESTA CLÁUSULA. 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL MISMO PLAZO ESTABLECIDO PARA LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO, COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL VIGENTE DESDE EL 10 DE JULIO DE 2015 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
Y POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO DEL 
CONTRATO. 

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR A FAVOR DE "LA 
FINANCIERA" EN LOS TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN 11 , 49 FRACCIÓN 11 Y 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 98 DE SU REGLAMENTO LAS 
GARANTÍAS SIGUIENTES: 

l.·DE CUMPLIMIENTO. 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ 
OTORGAR LA GARANT!A RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO 
MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA EMITIDA POR UNA AFIANZADORA LEGALMENTE 
CONSTITUIDA Y AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, A 
FAVOR DE LA "LA FINANCIERA" PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, 
ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 91 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, MISMA QUE DEBERÁ ENTREGAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO E INVARIABLEMENTE ANTES DE 
LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LAS CLÁUSULAS QUE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN LA MATERIA ESTABLECE, LO 
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SIGUIENTE: 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

B) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON El ACTA 
ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN. El 
FINIQUITO Y. EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA", 
LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. 

C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE 
OTORGUE PRÓRROGA Al CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. ASÍ 
COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME. 

D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN 
PARA EL CASO DE QUE PROCEDA El COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, 
CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE 
FIANZA REQUERIDA. 

E) DEBERÁ CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON 
NÚMERO Y LETRA. 

F) DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE 
CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 

G) DEBERÁ CONTENER NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "EL 
CONTRATISTA". 

H) DEBERÁ CONTENER DOMICILIO DE "EL CONTRATISTA''. 

1) DEBERÁ ESTIPULAR QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 
CONTRATISTA", "LA FINANCIERA" PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA 
MISMA DENTRO DEL PLAZO DE 180 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE CONOZCA DICHO INCUMPLIMIENTO. 

J) DEBERÁ ESTIPULAR QUE PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD 
GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE 
A QUE SE LE HA Y AN APLICADO A "EL CONTRATISTA" LA TOTALIDAD DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA 
DEL CONTRATO DE REFERENCIA. MISMAS QUE NO PODRÁN SER 
SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO 
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INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO. 

DEBERÁ ESTIPULAR QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A 
SOLICITUD EXPRESA DE "EL CONTRATISTA" Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DE "LA FINANCIERA". 

DEBERÁ ESTIPULAR QUE DA SU CONSENTIMIENTO A "LA FINANCIERA" EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN. 

M) DEBERÁ ESTIPULAR QUE SI ES PRORROGADO El PLAZO ESTABLECIDO PARA 
LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS A QUE SE REFIERE EL 
CONTRATO, O EXISTA ESPERA. LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA O ESPERA. /] 

N) 

O) 

DEBERÁ ESTIPULAR QUE LA FIANZA QUEDARÁ LIBERADA UNA VEZ QUE "LA 
FINANCIERA'' EMITA EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS 
Y OBLIGACIONES, Y POSTERIORMENTE A LA ENTREGA QUE HAGA "EL 
CONTRATISTA" DE LA PÓLIZA DE FIANZA CONSIGNADA EN EL ARTÍCULO 66 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

LA AFIANZADORA, ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR, AÚN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA, O EN SU CASO. A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ART(CULO 63 DE LA LEY 
DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 
VIGENTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL VALOR DEL CONTRATO SE MODIFIQUE, 
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A MODIFICAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO EN UN 
PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MODIFICADO. 

11.· VICIOS OCULTOS. 

Al CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR GARANTÍA, 
POR UN PERIODO DE DOCE MESES, PARA RESPONDER POR DEFECTOS, VICIOS 
OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO CON 
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. DICHA 
GARANTÍA DEBERÁ SER, A ELECCIÓN DE "EL CONTRATISTA", MEDIANTE ALGUNO DE 
LOS INSTRUMENTOS QUE CONTEMPLA EL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA QUE DEBERÁ 
ENTREGARSE PREVIO AL ACTO FORMAL DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
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EN CASO DE QUE LA GARANT!A SEA MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ 
CONTENER, ADEMÁS DE LAS CLÁUSULAS QUE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES 
DE FIANZAS EN LA MATERIA ESTABLECE, LO SIGUIENTE: 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

8 ) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN, EL 
FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA", 
LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. 

C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA / l( 
OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE 
OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ 
COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME. Y 

D} QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA 
EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON 
MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 
REQUERIDA. 

E) D~BERÁ CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON \ 
NUMERO Y LETRA. 

F} DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE Al NÚMERO DE 
CONTRATO, SU FECHA DE F1RMA ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 

G) DEBERÁ CONTENER NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "EL 
CONTRATISTA". 

H) DEBERÁ CONTENER DOMICILIO DE "EL CONTRATISTA". 

1) DEBERÁ ESTIPULAR QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A 
SOLICITUD EXPRESA DE "EL CONTRATISTA" Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DE "LA FINANCIERA". 

J) DEBERÁ ESTIPULAR QUE DA SU CONSENTIMIENTO A ''LA FINANCIERA" EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN. 

K) LA AFIANZADORA, ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS 
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PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 
EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA, O EN SU CASO, A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE El ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. 

SE ESPECIFICA QUE QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE "LA FINANCIERA", 
PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN 
QUE CORRESPONDA CONFORME A DERECHO, UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS 
LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS CONFORME A ESTA CLÁUSULA. 

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA ¡,.;;· 
RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE A "EL CONTRATISTA" EN LOS TRABAJOS 
REALIZADOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA GARANTÍA ANTES REFERIDA, 
"LA FINANCIERA" DEBERÁ HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LA AFIANZADORA EN 
CASO DE QUE LA GARANTÍA SE HUBIERE CONSTITUIDO MEDIANTE FIANZA, A 
EFECTO DE QUE ESTA NO SEA CANCELADA Y NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL 
CONTRATISTA" PARA QUE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES 
CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA DÍAS 
NATURALES, TRANSCURRIDO ESE TÉRMINO, SIN QUE SE HUBIERAN REALIZADO, "LA 
FINANCIERA" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA CORRECCIÓN O 
REPARACIÓN REQUIRIESE UN PLAZO MAYOR, ''LAS PARTES" PODRÁN 
CONVENIRLO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTÍA. 

EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR A LA AFIANZADORA EL ACTA DE RECEPCIÓN 
FÍSICA DE LOS TRABAJOS DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE ALUDE EL 
ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. DE PRESENTARSE EL SUPUESTO A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El CONTRATISTA PRESENTARÁ ANTE 
LA AFIANZADORA UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA 
FINANCIERA" EN LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA FIANZA. 

NOVENA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".
ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO, "El CONTRATISTA": 

1. SE OBLIGA A QUE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE APLICARÁ 
EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS EN El INCISO G) DE LAS DECLARACIONES DE "EL 
CONTRATISTA" Y LAS CUALES SE ALUDE EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE 
CONTRATO Y EN LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LOS PROPIOS 
CONCEPTOS DE OBRA. 

2. ES ÚNICO RESPONSABLE POR CUALQUIER DAÑO O PERJUICIO QUE PUDIERE 
OCASIONAR POR SU INOBSERVANCIA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
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CONTRATADOS, YA FUERE ANTE "LA FINANCIERA" O ANTE TERCEROS, 
RESPONSABILIZANDOSE POR El MONTO QUE DE ELLOS RESULTE; Y DEBERÁ 
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN. SEGURIDAD. 
USO DE LA VÍA PÚBLICA, ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO \. 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS AL EFECTO POR "LA FINANCIERA''. 

3. SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LA QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA"Y 
DENTRO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

4. SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS 
TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRA TO 
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA A "LA 
FINANCIERA" POR "EL CONTRATISTA" Y A LA REALIZACIÓN DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN 
DE "LA FINANCIERA" , ASÍ COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO 
DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y QUE SE LLEGUEN A 
CAUSAR A "LA FINANCIERA'' O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRA TO. 

5. SE OBLIGA A QUE EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, NO SE PROCEDA AL 
INICIO O A LA EJECUCIÓN DE NINGÚN CONCEPTO QUE NO ESTÉ AUTORIZADO 
POR "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE LA GERENCIA DE SERVICIOS 
GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA. 

6. SE OBLIGA A QUE SUS TRABAJADORES PORTEN LOS UNIFORMES CON EL 
LOGOTIPO DE LA EMPRESA Y GAFETE CON FOTOGRAFÍA. QUE LO 
IDENTIFIQUE PLENAMENTE DURANTE EL HORARIO DE LABORES, 
OBSERVANDO Y DANDO ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA REALIZACIÓN 
DE LA OBRA. 

7. DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO ORIGINAL, EN DONDE MANIFIESTE QUE 
LIBERA A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL. 
CIVIL, PENAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA RELACIONADA CON LA 
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL PRESENTE CONTRATO. 

8. DEBERÁ ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES QUE LE 
CONVOQUE "LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
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ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

9 . DEBERÁ CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE SE REQUIERAN 
DEPENDIENDO DE LA FUNCIÓN QUE REALICE Y CON EQUIPO DE SEGURIDAD; 
CUALQUIER PERSONA QUE NO CUENTE CON ELLO, NO PODRÁ PRESTAR 
SERVICIO DENTRO DE "LA FINANCIERA". 

10. SE OBLIGA A QUE SUS TRABAJADORES NO SOLICITEN O RECIBAN POR PARTE 
DE VISITANTES O TRABAJADORES. GRATIFICACIONES. OBSEQUIOS, DÁDIVAS 
DE CUALQUIER ESPECIE, OFRECIMIENTOS O PROMESAS POR ALGÚN ACTO U 
OMISIÓN RELACIONADO CON SUS FUNCIONES. 

11 . SE OBLIGA A QUE SUS TRABAJADORES SE ABSTENGAN DE INGERIR 
ALIMENTO, A LA VISTA DEL PÚBLICO O EN SU ÁREA DE SERVICIO, DURANTE 
EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES. 

12. SE OBLIGA A QUE SUS TRABAJADORES GUARDEN EL DEBIDO RESPETO Y 
CONSIDERACIÓN TANTO DEL PERSONAL DE "LA FINANCIERA" COMO AL 
PÚBLICO EN GENERAL. DURANTE SU ESTANCIA EN LAS INSTALACIONES DE 
ÉSTA ÚLTIMA. 

13. SE OBLIGA A QUE SUS TRABAJADORES NO SE PRESENTEN A SUS LABORES 
EN ESTADO DE EBRIEDAD, CON ALIENTO ALCOHÓLICO, BAJO LOS EFECTOS 
DE ALGÚN ENERVANTE, ASÍ COMO QUE NO INGIERAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
O CONSUMAN ALGÚN TIPO DE DROGAS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

14. SE OBLIGA A TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURARSE DE QUE 
CUALQUIER EXTRANJERO QUE PARTICIPE COMO EMPLEADO DE "EL 
CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, CONTARÁ CON 
LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD MIGRATORIA PARA INTERNARSE EN EL 
PAÍS CON LA CALIDAD Y CARACTERISTICA MIGRATORIA QUE LE PERMITA 
TRABAJAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE HAYA SIDO CONTRATADO, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, EN SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

15. SE OBLIGA A DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN UN 
TÉRMINO DE 15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE ALTERE O PUEDA 
MODIFICAR LA CONDICIÓN MIGRATORIA A LA QUE SE ENCUENTRE SUJETO 
CUALQUIER EMPLEADO DE NACIONALIDAD EXTRANJERA A SU SERVICIO, 
OBLIGÁNDOSE A SUFRAGAR LA TOTALIDAD DE LOS GASTOS QUE ORIGINE LA 
EXPULSIÓN DEL EXTRANJERO DE QUE SE TRATE, CUANDO LA SECRETARIA 
DE GOBERNACIÓN ASi LO ORDENE. 

DÉCIMA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
REALIZAR CANTIDADES O CONCEPTOS DE TRABAJO EXTRAORDINARIOS O 

11 
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ADICIONALES A LOS ORIGINALMENTE PACTADOS QUE, A JUICIO DE "LA 
FINANCIERA" RESULTEN NECESARIOS DURANTE El DESARROLLO DE LA OBRA, 
DEBIENDO COMUNICAR A LA RESIDENCIA DE OBRA Y SE ASENTARÁ EN EL LIBRO DE 
BITÁCORA. 

LA RESIDENCIA DE OBRA SERÁ LA ENCARGADA DE LA AUTORIZACIÓN DE LOS 
PRECIOS EXTRAORDINARIOS, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE 
OBRA. 

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR 
CANTIDADES O CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS O ADICIONALES A 
LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARÁ CON BASE EN LA METODOLOGÍA QUE 
TIENE ESTABLECIDA "LA FINANCIERA" PREVIO ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN DE LAS 
MISMAS, CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO, VIGILANDO QUE DICHOS (g 
INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL CONTRATO O 
EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

El IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARÁ EN BASE A LA METODOLOGÍA 
ESTABLECIDA EN LOS ARTfCULOS 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS. 

DÉCIMA PRIMERA.- PENA CONVENCIONAL.- LAS PENAS CONVENCIONALES POR 
ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL 
CONTRATISTA'', SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS 
TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME A LOS PROGRAMAS CONVENIDOS EN EL 
ANEXO UNO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LAS QUE EN NINGÚN CASO 
PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" SE RETRASE EN LA ENTREGA DE LOS 
TRABAJOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE APLICARÁ UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL 1 % (UNO POR CIENTO} DEL IMPORTE TOTAL DE LO 
INCUMPLIDO, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS 
TRABAJOS HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
"LA FINANCIERA". 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVA LA PENA ~ 
CONVENCIONAL POR UN MONTO QUE ASCIENDA A LA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES ANTES 
REFERIDAS SEA DEDUCIDO POR ''LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS 
PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE DEBA 
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EFECTUAR. EN SU CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL -· 
ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO 
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE 
LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 

EN CASO DE ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ESPECIFICADO EN EL ANEXO 
UNO, "LA FINANCIERA''. APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" RETENCIONES 
ECONÓMICAS AL IMPORTE DE LA ESTIMACIÓN QUE SE ENCUENTRE EN PROCESO 
EN LA FECHA EN QUE SE DETERMINA El ATRASO, LAS CUALES SERÁN CALCULADAS 
EN FUNCIÓN DEL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CONFORME A LA 
FECHA DE CORTE (MENSUAL) PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES. DICHAS 
RETENCIONES PODRÁN SER RECUPERADAS POR "EL CONTRATISTA" EN LAS 
SIGUIENTES ESTIMACIONES, SI REGULARIZAN LOS TIEMPOS DE ATRASO 
CONFORME AL CITADO PROGRAMA. 

DÉCIMA SEGUNDA.· RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.· "LA 
FINANCIERA'' PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN 
RESPONSABILIDAD PARA LA MISMA Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, 
CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA, ADEMÁS DE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 157 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN ALGUNA DE LAS 
SIGUIENTES CAUSALES: 

a) 

b) 

e) 
d) 

POR CONTRAVENIR A LAS DISPOSICIONES, LINEAMENTOS, PROCEDIMIENTOS 
Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA QUE NO CUMPLA CON 
LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE CALIDAD, SI ESTO 
IMPLICA QUE LA OBRA NO PUEDA TERMINARSE. 
SI NO CUMPLE SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL. 
SI PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA O ACTÚA CON DOLO O MALA FE EN 
ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA. 

11 

e) 

f) 

POR LA FALTA DE PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO ENCARGADO ~ 
DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
POR CUALQUIER CAUSA DEJA DE TENER LA CAPACIDAD TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y HUMANA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL 
CONTRATO. 

g) SI NO ENTREGA LAS FIANZAS PACTADAS, EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN 
ESTE CONTRA TO. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

Página 18 de 36. 

·/, 

' ' 
' 



~ t - ¡ \.. . . ., , 
,._, ' 

. ' .. 
• ... I' • 

CONTRA TO LP-OP-DERMS-62202-004-15 

l. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL CONTRATISTA LE SEA COMUNICADO EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU 
CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, Y 

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, "LA 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL 
CONTRATISTA. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO 
DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL CONTRATISTA 
DENTRO DE DICHO PLAZO. \ 

"LA FINANCIERA" EN LUGAR DE INICIAR LA RESCISIÓN RESPECTIVA DEL 
CONTRATO, PODRÁ EFECTUAR MODIFICACIONES AL MISMO A FIN DE 
REPROGRAMAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. SIEMPRE Y CUANDO NO (() 
IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN 
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA QUE SE CONCLUYA 
LA OBRA CONTRATADA POR RESULTAR MÁS CONVENIENTE PARA "LA FINANCIERA" 
QUE LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LO CUAL SE DEBERÁ ACREDITAR 
MEDIANTE LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR A TRAS O QUE. EN SU 
CASO, RESULTEN PROCEDENTES. 

"LA FINANCIERA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL 
CONTRATO Y LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DECLARAR LA 
RESCISIÓN CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: LAS PARTES CONVIENEN 
QUE CUANDO "LA FINANCIERA" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, CON MOTIVO DE LAS CAUSALES SUPRACITADAS, 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE, SE NOTIFICARÁ A "EL 
CONTRATISTA" MEDIANTE OFICIO DEBIDAMENTE SUSTENTADO EN EL QUE SE LE 
COMUNICARÁ LOS INCUMPLIMIENTOS EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE ESTE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DiAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN, EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO INDICADO EN El PÁRRAFO PRECEDENTE, DENTRO DE \~ 
LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU TÉRMINO, "LA FINANCIERA" ~ 
RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DEBIDAMENTE SUSTENTADO,· TANTO EN EL 
SUPUESTO DE QUE SE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL 
CONTRATISTA", EN CUYO CASO SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS 
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERA HECHO VALER, O BIEN, SIN QUE "EL 
CONTRATISTA" HA YA EFECTUADO MANIFESTACIÓN ALGUNA. LA DETERMINACIÓN 
DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE 
FUNDADA. MOTIVADA Y COMUNICADA A "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL PLAZO 
ANTES MENCIONADO. 
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LAS NOTIFICACIONES EN EL SUPUESTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SE 
EFECTUARÁN DE ACUERDO EN LO PREVISTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS, Y EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS 
POR LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRA TO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL 
CONTRATISTA" Y UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA. Y DESDE EL 
INICIO DE LA MISMA "LA FINANCIERA" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES 
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE 
OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 
30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN DE 
DICHA DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. EL 
FINIQUITO DEBERÁ PREVER EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO 
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA ASÍ 
COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS .MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN 
SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS A "El CONTRATISTA". 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR Y DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN, "LA 
FINANCIERA" LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN QUE HARÁ CONSTAR EL 
ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 159 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN LA INTELIGENCIA QUE "El 
CONTRATISTA" NO DEBERÁ REALIZAR TRABAJO ALGUNO DESDE EL MOMENTO EN 
QUE RECIBA DICHA NOTIFICACIÓN;PERO SI LO HICIERE SE ENTENDERÁ QUE LO 
HACE CONTRAVINIENDO LAS INDICACIONES DE "LA FINANCIERA" Y POR ENDE. EL 
VALOR DE DICHOS TRABAJOS NO SE CONSIDERARÁ EN El FINIQUITO. 

" LA FINANCIERA" PODRÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD, SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERE INICIADO UN 
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

SI "EL CONTRATISTA" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL CONTRATO SERÁ 
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA 
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. . 

EN GENERAL PARA EL CASO DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA SE DEBERÁ DE DAR ~ 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

DÉCIMA TERCERA.- SUPERINTENDENTE.· "EL CONTRATISTA" FUNGIRA COMO 
RESPONSABLE TÉCNICO Y ACTUARA COMO SUPERINTENDENTE DE OBRA, 
CONTANDO CON PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO 
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LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASi COMO PARA OÍR Y 
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, 
AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, RATIFICANDO QUE CUENTA CON 
CONOCIMIENTOS AMPLÍOS DEL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN. CATÁLOGO DE CONCEPTOS O 
ACTIVIDADES DE OBRA O SERVICIO, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE 
SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, BITÁCORA, 
CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO 
DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LA EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA 
El DESEMPEÑO DEL CARGO Y PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "LA FINANCIERA" 
PODRÁ SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA EN CUALQUIER 
MOMENTO Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA, EN FORMA TEMPORAL, EN TODO O EN 
PARTE, DICHA SUSPENSIÓN NO PODRÁ DECRETARSE POR TIEMPO INDEFINIDO; EN 
ESTE CASO SE PROCEDERÁ A REALIZAR LAS ESTIMACIONES Y LIQUIDACIONES DE 
LOS SERVICIOS HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN, ASIMISMO CUANDO LA 
SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA'', PREVIA 
PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE "EL CONTRATISTA", "LA FINANCIERA" PAGARÁ A " EL 
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, LOS CUALES 
DEBERÁN SER RAZONABLES Y ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. ASIMISMO LA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA"PARA GASTOS NO 
RECUPERABLES DEBERÁ SER PRESENTADA EN FECHAS DE CORTE PARA EL PAGO 
DE ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES. POR OTRA PARTE EL PAGO DE LOS 
GASTOS NO RECUPERABLES SE ESTABLECERÁN CON FORME A LO MENCIONADO EN 
EL ARTICULO 146 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS DE PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. "LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR LA 
REALIZACIÓN DELOSTRABAJOS INHERENTES AL PRESENTE CONTRA TO UNA VEZ 
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN, MEDIANTE 
INSTRUCCIÓN DADA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" Y LA FECHA EN QUE 
PODRÁ REANUDAR DICHOS TRABAJOS. 

EN CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA ~ 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA, EL CONTRATO SE 
DARÁ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE "LA FINANCIERA" EN CUALQUIER TIEMPO Y SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO, CUANDO: 
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A) EXISTAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE IMPIDAN LA 
CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR 
CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO O 
PERJUICIO GRAVE A "LA FINANCIERA,,; 

C) CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
CONTRATO. CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, O POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE;O 

D) NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE 
LOS TRABAJOS REFERIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA ? J 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO. DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS 
SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO PAGARÁ A "EL 
CONTRATISTA" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, DICHO 
PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 152 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
BASTANDO PARA ELLO NOTIFICACIÓN POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN. 

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA 
CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR NO 
EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI "EL CONTRATISTA" OPTA POR LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA A "LA 
FINANCIERA", ÉSTA ÚLTIMA DETERMINARÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS 15 
(QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO 
RESPECTIVO; EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" 
OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE LA DECLARATORIA 
CORRESPONDIENTE, PERO SI "LA FINANCIERA" NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, i;.\'-
SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "El CONTRATISTA". ~ 

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA "LA FINANCIERA" LEVANTARÁ 
EL ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS ' 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, uLA FINANCIERA" PAGARÁ A "EL 
CONTRATISTA", ÚNICAMENTE LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS TRABAJOS QUE 
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HUBIERE REALIZADO HASTA ESE MOMENTO "EL CONTRATISTA". 

UNA VEZ COMUNICADA POR "LA FINANCIERA" LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
PRESENTE CONTRATO, O EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL 
MISMO, ESTA TOMARÁ INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA 
HACERSE CARGO DEL INMUEBLE, Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, Y EN SU 
CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS, DEBIENDO LEVANTAR, CON O SIN 
LA PRESENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN 
QUE SE ENCUENTRE LA OBRA; EN LA INTELIGENCIA QUE EL ACTA MENCIONADA 
DEBERÁ LEVANTARSE INVARIABLEMENTE ANTE LA PRESENCIA DE UN FEDATARIO 
PÚBLICO. 

"EL CONTRATISTA" ESTA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA FINANCIERA", EN UN 
PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERA 
ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 2 4 
DÉCIMA SEXTA.- ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO.- LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE SUJETARÁ Al PROCEDIMIENTO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 64 DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DAR AVISO A "LA FINANCIERA" DE LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ESTA 
COMUNICACIÓN DEBERÁ SER A TRAVÉS DE LA BITÁCORA O EXCEPCIONALMENTE 
POR ESCRITO DIRIGIDO A LA PROPIA FINANCIERA; RECIBIDO POR "LA FINANCIERA" 
El AVISO DE TERMINACIÓN, ÉSTA PROCEDERÁ EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ} OÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A VERIFICAR QUE 
ÉSTA SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE EJECUTADA Y CONCLUIDA, Y A RECIBIRLA 
FORMALMENTE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE DE POR CONCLUIDA LA VERIFICACIÓN FÍSICA 
DE LA OBRA, LEVANTANDO ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ACOMPAÑADA EN SU 
CASO DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE. 

DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA QUE "EL 
CONTRATISTA" HAYA COMUNICADO A "LA FINANCIERA" LA TERMINACIÓN DE LOS ~ 
TRABAJOS ENCOMENDADOS, "EL CONTRATISTA" ENTREGARÁ A LA RESIDENCIA DE 
OBRA DE "LA FINANCIERA" EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET Y LA 
DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE LA OBRA REALIZADA, ACOMPAÑADA DE LA CARTA Y 
DOCUMENTACIÓN DE FINIQUITO QUE "LA FINANCIERA" SEÑALE. 

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, "LAS PARTES'' ELABORARÁN EL 
FINIQUITO DENTRO DE UN PLAZO DE 60 {SESENTA) DIAS NATURALES; EN LA 
INTEGRACIÓN DEL FINIQUITO "LAS PARTES" HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A 
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FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE 
LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, LEVANTANDO EL ACTA 
CORRESPONDIENTE LA QUE TENDRÁ EL EFECTO DE FINIQUITO DEL CONTRATO. 

SI PARA ESA FECHA LOS TRABAJOS PRESTADOS NO CUMPLEN EN SU TOTALIDAD 
CON LA CALIDAD REQUERIDA POR "LA FINANCIERA", SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA 
DE CUMPLIMIENTO HASTA POR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE QUEDARON 
PENDIENTES O QUE NO REUNAN LOS REQUISITOS DE CALIDAD EXIGIDOS POR "LA 
FINANCIERA", SIN QUE PARA EL EFECTO MEDIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

"LAS PARTES" ACEPTAN QUE SI EXISTEN DISCREPANCIAS O "EL CONTRATISTA" NO 
ACUDE A FORMALIZAR EL FINIQUITO, "LA FINANCIERA" PROCEDERÁ 
UNILATERALMENTE A SU FORMULACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN El 
PRESENTE INSTRUMENTO, TENIENDO "LA FINANCIERA" LA OBLIGACIÓN DE f $ 
NOTIFICAR A "EL CONTRATISTA" ACERCA DE DICHA ACCIÓN EN UN TÉRMINO DE 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA 
FORMALIZADO EL FINIQUITO, CONTANDO "EL CONTRATISTA" CON UN PLAZO DE 15 
(QUINCE) DÍAS NATURALES PARA ACEPTARLO O INCONFORMARSE CON EL MISMO; 
SI DENTRO DEL PLAZO INDICADO "EL CONTRATISTA" NO EFECTUARA GESTIÓN 
ALGUNA SE ENTENDERÁ QUE EL FINIQUITO HA SIDO ACEPTADO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· AJUSTE DE COSTOS.- "LAS PARTES" ACUERDAN LA REVISIÓN Y 
AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN 
EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DEL ORDEN ECONÓMICO NO 
PREVISTAS EN EL PRESENTE CONTRATO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O 
REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME 
AL PROGRAMA PACTADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 57 
DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMASY 17 4 
DE SU REGLAMENTO. 

CUANDO El PORCENTAJE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SERÁ "EL 
CONTRATISTA" QUIEN LO PROMUEVA DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS ÍNDICES APLICABLES AL MES 
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LA SOLICITUD, 
ESTUDIOS Y DOCUMENTACIÓN QUE LA SOPORTEN. SI EL REFERIDO PORCENTAJE 
ES A LA BAJA, SERÁ "LA FINANCIERA" QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL MISMO 
PLAZO, CON BASE EN LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE, 
SALVO EN EL CASO DEL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE SEÑALADO EN LA FRACCIÓN 111 
DEL ARTÍCULO 57 DE ESTA LEY, CONFORME AL CUAL, INVARIABLEMENTE "LA 
FINANCIERA" DEBERÁ EFECTUARLO, CON INDEPENDENCIA DE QUE SEA A LA ALZA 
O A LA BAJA; 
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UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE 
PERDERÁ LA POSIBILIDAD DE SOLICITAR El AJUSTE DE COSTOS POR PARTE DE "EL 
CONTRATISTA" Y DE REALIZARLO A LA BAJA POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

"LA FINANCIERA", DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A "EL 
CONTRATISTA" QUE PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE DE COSTOS, DEBERÁ 
EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; EN CASO CONTRARIO, LA 
SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA. 

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN LOS AJUSTES DE 
COSTOS SEA DEFICIENTE O INCOMPLETA, "LA FINANCIERA" APERCIBIRÁ POR 
ESCRITO A "EL CONTRATISTA" PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE QUE LE SEA REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE EL 
PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO ATENDIERE EN ~ 
FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE 
DE COSTOS. 

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE 
DEBERÁ INCLUIR EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO El ÚLTIMO 
PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE TENGA AUTORIZADO. 

NO DARÁN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, 
CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE 
BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS SE APLICARA 
INVARIABLEMENTE AL PRESENTE CONTRATO Y SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 

1) LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA 
PRODUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS 
INSUMOS RESPECTO DE LAS OBRAS Y/O SERVICIOS DE LAS MISMAS 
PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
PACTADO EN EL CONTRATO, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A 
"EL CONTRATISTA", CON RESPECTO AL PROGRAMA QUE SE HUBIERE 
CONVENIDO. 

11) PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS 
COSTOS, QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL CORRESPONDIENTE AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, APLICÁNDOSE EL ÚLTIMO 
FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO. 

111) LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS 
SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS ÍNDICES DE PRECIOS AL 
PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE OBRAS 
PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO. CUANDO LOS ÍNDICES 
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QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATISTA" COMO "LA FINANCIERA". NO SE 
ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, "LA 
FINANCIERA" PROCEDERÁ A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON "EL 
CONTRATISTA" CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN. POR 
MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O 
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS O 
UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL BANCO DE 
MÉXICO. 

IV) LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL PRESENTE CONTRATO 
PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS, 
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS 
INDIRECTOS, EL COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD 
ORIGINALES DURANTE El EJERCICIO DEL PRESENTE CONTRATO; EL COSTO 
POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS 
VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE "EL CONTRATISTA" HAYA 
CONSIDERADO EN SU PROPOSICIÓN. Y 

V) A LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS 
FACTORES DE AJUSTE, ESTOS SE APLICARÁN AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES 
GENERADAS, SIN QUE RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICIALMENTE OTORGADA. 

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, 
POR CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATlSTA", EL AJUSTE SE REALIZARÁ 
CONSIDERANDO EL PERIODO EN QUE DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL 
PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE QUE EL FACTOR DE AJUSTE 
CORRESPONDIENTE AL MES EN El QUE EFECTIVAMENTE SE EJECUTARON, SEA 
INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE 
APLICARÁ ESTE ÚLTIMO. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESIDENTE.- "EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA FINANCIERA" 
POR CONDUCTO DEL ARQUITECTO MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ EN TÉRMINOS 
DEL ARTICULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS EN SU CARÁCTER DE RESIDENTE, SUPERVISE TÉCNICAMENTE LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y SU RECEPCIÓN. 

EL ARQUITECTO MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ASUMIRÁ LAS FUNCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO í 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "El CONTRATISTA" NO PODRÁ 
TRANSFERIR A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES LOS DERECHOS Y 
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OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SU ANEXO. CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO. PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA 
FINANCIERA". 

VIGÉSIMA.- IMPUESTOS, DERECHOS Y OTRAS RETENCIONES.- "EL CONTRATISTA" 
SE OBLIGA A PAGAR TODOS LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE ORIGINEN CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRA TO DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES; "LA FINANCIERA" SÓLO CUBRIRÁ EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A QUE HACE REFERENCIA LA CLÁUSULA QUINTA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

' 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 220 PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y EL '2 Ó 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, "LA FINANCIERA" DESCONTARÁ 
AL IMPORTE DE LA FACTURACIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL 0.5% (CERO PUNTO 
CINCO POR CIENTO} POR CONCEPTO DE APOYO A LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL QUE REALIZA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE SUMINISTRO.- "EL CONTRATISTA" ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA", POR CONDUCTO DEL RESIDENTE DE OBRA, SUPERVISE EL 
CORRECTO ACCESO Y SUMINISTRO DE MATERIALES DE ACUERDO A LAS 
CARACTERf STICAS Y ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO UNO, EN CASO 
DE PRESENTARSE CUALQUIER IRREGULARIDAD LA NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL 
CONTRATISTA" Y ÉSTE SE OBLIGA A CORREGIRLA EN UN PLAZO DE UN DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. 

EN El SUPUESTO DE NO CORREGIRSE LAS IRREGULARIDADES EN EL PLAZO 
CITADO, "LA FINANCIERA" APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL ESTABLECIDA EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, DE CONTINUAR EL 
INCUMPLIMIENTO SE RESCINDIRÁ EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE 
LA CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE 
CONTRATO CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE "LAS PARTES'', EN RELACIÓN CON EL 
OBJETO DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN O 
COMUNICACIÓN ENTRE "LAS PARTES", YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE FIRME El PRESENTE INSTRUMENTO 
JURIDICO. 

VIGÉSIMA TERCERA.- SUPLETORIEDAO.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SEAN 
APLICABLES. 
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VIGÉSIMA CUARTA.· CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS PARTES" 
CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS 
DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN 
PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE OCHO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DEL 
CAMBIO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- GARANTÍA DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" GARANTIZA QUE 
LA OBRA CONTRATADA. SERÁ REALIZADA CON OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA Y QUE 
LAS PERSONAS DESIGNADAS, ESTARÁN DEBIDAMENTE CAPACITADAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA OBRA; EN CASO CONTRARIO Y SEGÚN SE REQUIERA, "EL 
CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR DE NUEVA CUENTA LA OBRA, SIN COSTO 
ALGUNO PARA " LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· NINGUNA DE " LAS PARTES" 
SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O INCUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO QUE RESULTE DIRECTAMENTE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.· CONFIDENCIALIDAD.· "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE ']q 
TODA LA INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO O SUMINISTRADA POR "LA 
FINANCIERA", ASI COMO TODA LA INFORMACIÓN RESULTANTE DEL PRESENTE 
CONTRATO SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA SERÁ MANEJADA POR "El 
CONTRATISTA" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

" El CONTRATISTA" CONVIENE EN QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE 
PUBLICACIONES, INFORMES, CONFERENCIAS O EN CUALQUIER FORMA LOS DATOS 
Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA FINANCIERA"; EN VIRTUD DE QUE 
DICHOS TRABAJOS Y RESULTADOS SON PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA. 

" EL CONTRATISTA" DEBERÁ GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO 
DEL CONTENIDO DE DICHOS DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN, EN EL SUPUESTO 
DE QUE "El CONTRATISTA" INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, DEBERÁ PAGAR A 
"LA FINANCIERA" DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE 
ACTO LIBERA INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, 
OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACIÓN 
QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". 

" EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO, REVELACIÓN O DIVULGACIÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA, Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIERA" 
EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESIÓN E IMPEDIR USOS 
NO AUTORIZADOS· ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATISTA" CUANDO LOS 
DOCUMENTOS Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, 
RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EN 
TODO AQUELLO QUE NO CONTRAVENGA A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO. EN CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL 
PRESENTE CONTRA TO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA 
FÍSICA Y/O MORAL. SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACIÓN QUE "LA FINANCIERA'' ENTREGUE A "EL 
CONTRATISTA" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA, NO PODRÁN SER 
REVELADOS. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- LOS PLANOS, CROQUIS, 
DOCUMENTOS, ESTUDIOS, ARCHIVOS ELECTRÓNICOS, MANUALES DE APLICACIÓN Y 
DEMÁS·MATERIALES QUE SE GENEREN EN LA EJECUCIÓN O COMO CONSECUENCIA DE 
ESTE CONTRATO, SERÁN PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO 
OBLIGADO "EL CONTRATISTA" A ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. SALVO QUE 
EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 
ASIMISMO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RENDIR A "LA FINANCIERA" LOS 
INFORMES NECESARIOS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN, ADICIÓN O 
ACLARACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO. 
DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR "LAS 
PARTES", DEBIENDO NOTIFICAR A LA OTRA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 05 
(CINCO) DÍAS HÁBILES. 

TRIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y/O 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL· "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON "LA 
FINANCIERA", A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA FINANCIERA'' O A TERCEROS, SI CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AUTOR, 
PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO. EN TAL VIRTUD. "EL CONTRATISTA" 
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE 
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA". POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ÉSTA. SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL CONTRATISTA". PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
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CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA FINANCIERA" 
DE CUALQUIER CONTROVERSIA. LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE. 

"El CONTRATISTA" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA. 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCIÓN {O 
ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "LA 
FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" DE 
LA CITADA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE 
VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR. PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE 
TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN 
TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO, "EL 
CONTRATISTA" HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE 
"LA FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA 
REEMPLAZARLO($) POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA(N} FUNCIONAL(ES), O 
MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA VIOLACIÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE UNA RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR. PATENTES 
Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO, " EL CONTRATISTA" 
PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACIÓN ALGUNA: (1} TRATAR 
DE OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO 
"LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACIÓN; (ti) MODIFICAR 
"LOS SERVICIOSU O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA FINANCIERA" DEBERÁ 
FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". 

EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA 
FINANCIERA" RESCINDIRÁ El CONTRATO Y "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
CUBRIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA. CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O 
PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA "EL CONTRATISTA" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER ÍNDOLE 
QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" 
LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A 
ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

]I 
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El PRESENTE CONTRATO SE 
RIGE POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR LO QUE NO EXISTE RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACIÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL 
CONTRATISTA" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE 
CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO ANTE "LA FINANCIERA" ASI COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON El PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", AS[ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRA TO. 

"EL CONTRATISTA" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA 
CON LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN 'J t 
CONSECUENCIA, "El CONTRATISTA" ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES, 
FISCALES. CONTRACTUALES O DE CUALQUIER OTRA iNDOLE, INCLUSO LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL E JNFONAVIT. QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" 
LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE TODA RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA", 
DE LAS OBLIGACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSEPOR DICHOS CONCEPTOS Y 
EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN 
SOLIDARIO. 

IGUALMENTE Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL CONTRATISTA" EXIME 
EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, 
CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR 
A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA. 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE 
ACCIÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL. EN CONTRA DE 
"LA FINANCIERA", YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACIÓN 
LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO. 
QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y NO EL DE UNA RELACIÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL CONTRATISTA" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL 
CONTRATISTA" ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU 
TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO 
NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN Al JUICIO INICIADO EN 

' ,./ 
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CONTRA DE "LA FINANCIERA", LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ COMUNICAR 
MEDIANTE EL INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA 
FINANCIERA", DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL 
CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL 
INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL 
SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" DECIDA CONTINUAR CON EL 
TRÁMITE DEL JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE " LA 
FINANCIERA'', COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL 
DESISTIMIENTO EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA ']_j 
FINANCIERA", PARA CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA 
JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, ''LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN 
PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL 
JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA 
AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" 
REALIZA ALGÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "El CONTRATISTA•' ACEPTA 
QUE " LA FINANCIERA" EFECTÚE El DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS 
PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN EL 
PAGO DE LA FACTURA QUE EXHIBA "EL CONTRATISTA" EN TÉRMINOS DEL 
PRESENTE CONTRA TO, CORRESPONDIENTE AL MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN 
SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS EROGACIONES POR PARTE DE "LA 
FINANCIERA". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TÍTULOS O 
ENCABEZADOS DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA 
FACILITAR LA REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE 
ENTENDERSE LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ESTAS. 

TRIGÉSIMA TERCERA.· RELACIÓN DE ANEXOS.- LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS \} 
DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE QUE OCUPA "LA FINANCIERA" U 
EN LA COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE Y SU AGENCIA EN GUASAVE, SINALOA 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁN A LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRA TO, Y A LO ESTIPULADO EN EL ANEXO UNO, 
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. MISMO QUE A CONTINUACIÓN SE 
ENLISTA: 

- ·-- ____ j 
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PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, PRESENTADA POR "El 
PROVEEDOR", RESPECTO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYE:· 

1. DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL PARA REALIZAR LA OBRA. INCLUYENDO 
EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

2. RELACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE SE UTILIZARÁ EN 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, ARRENDADAS 
CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FISICA, MODELO Y USOS ACTUALES, 
ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS 
TRABAJOS. 

3. CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS 
UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. 

4 . PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS. DIVIDIDO 
EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, (TOTAL DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA 
PROPUESTA), INDICANDO POR SEMANA, LAS CANTIDADES DE TRABAJO POR ?iJ 
REALIZAR. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PROGRAMAR OBLIGATORIAMENTE EL CIEN .) 7 
POR CIENTO DE LAS PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO. 

5. PROGRAMAS CUANTIFICADOS Y CALENDARIZAOOS, DIVIDIDO CADA UNO EN 
PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE SUMINISTRO O UTILIZACIÓN SEMANAL DE LOS 
SIGUIENTES RUBROS: 

a) DE LA MANO DE OBRA. EXPRESADAS EN JORNADAS E IDENTIFICANDO CATEGORIAS; 
b) DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. EXPRESADOS EN 

HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO, IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERISTICAS; 
e) DE LOS MATERIALES Y DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, 

EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES Y VOLÚMENES REQUERIDOS, 
REL/\CIONADOS EN ORDEN ALFABÉTICO PREFERENTEMENTE; 

d) DE LA UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE 
SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
TR/\BAJOS. 

6. LOS PLANOS CORRESPONDIENTES. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- SUBSISTENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL 
PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ AÚN EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" 
CAMBIE SU DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONTRA TO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA ~ 
CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.· "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETAR(A DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL 
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CONTRA TO LP-OP-DERMS-62202-004-15 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 95, 96 Y 97 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 284, 285, 286, 
287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 Y 294 DE SU REGLAMENTO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y, DE LAS CLÁUSULAS QUE 
EN ÉL SE OTORGAN Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE 
VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO. 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN 
TODAS SUS PARTES, EN DOS TANTOS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO 
FEDERAL, EL DÍA 1 DE JULIO DE 2015. 

POR "LA FINANCIERA" 
APODERADO LEGAL 

POR EL ÁREA REQUIRENTE V 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN 
Y SUPERVISIÓN DE LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS EN "LA FINANCIERA" 

'~o}) / \\}}' <, 
LIC. JOSE ARTU 

SÁNCH 
GERENTE DE SERV~ IOS GENERALES, 

MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA 

POR "EL CONTRATISTA" 

ING. LUZ DEL CARMEN ROMERO 
CABALLERO 

LA PRESENTI: FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO LP·OP-DERMS-62202·004-
15, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE QUE OCUPA LA 
flNANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO EN LA COORDINACIÓN 
REGIONAL NOROESTE Y SU AGENCIA EN GUASAVE, SINALOA. QUE CELEBRAN EN 36 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARi E 
LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA 
POR EL LIC. IGNACIO SOBERANES CORTES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA. LA 
INGENIERA LUZ DEL CARMEN ROME:RO CABALLERO. CON FECHA 1 DE JULIO DE 2015. 

l 
\ 
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CONTRA TO LP-OP-DERMS-62202-004-15 

RELACIÓN DE ANEXOS 
"ANEXO UNO" PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, PRESENTADA POR "EL 

PROVEEDOR", RESPECTO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
RESPECTO DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
INCLUYE: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL PARA REALIZAR LA OBRA, INCLUYENDO 
EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

2 RELACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE SE UTILIZARÁ EN 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, ARRENDADAS 
CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FISICA, MODELO Y USOS ACTUALES, 
ASI COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS 
TRABAJOS. 

3. CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS 
UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. 

4. PROGRAMA CALENDARIZAOO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, DIVIDIDO 
EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, {TOTAL DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA 
PROPUESTA), LAS CANTIDADES DE TRABAJO POR REALIZAR. "EL CONTRATISTA" 
DEBERÁ PROGRAMAR OBLIGATORIAMENTE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTIDAS Y 
SUBPARTIDAS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO. 

5. PROGRAMAS CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS, DIVIDIDO CADA UNO EN 
PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE SUMINISTRO O UTILIZACIÓN SEMANAL DE LOS 
SIGUIENTES RUBROS: 

a) DE LA MANO DE OBRA, EXPRESADAS EN JORNADAS E IDENTIFICANDO CATEGORIAS; 
b) DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, EXPRESADOS EN 

HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO, IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS; 
e) DE LOS MATERIALES Y DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 

EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES Y VOLÚMENES REQUERIDOS, 
RELACIONADOS EN ORDEN ALFABÉTICO PREFERENTEMENTE: 

e) DE LA UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE 
SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

6. LOS PLANOS CORRESPONDIENTES. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS SEIS ANEXOS, EN 
VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU ~} 
CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI 
OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, 
POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL 1 DE JULIO DEL 
AÑO 2015. 

\ 
__ _.1 
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POR EL ÁREA REQUIRENTE 
Y RESPONSABLE DE LA 

CONTRATACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA 

EJECUCION ~~JOS EN " LA 

~ · ~ ~ w) 
LIC. JOSE ARTUR ARTINEZ 

SÁNGl<f Z 
GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, 

MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA 

POR "EL CONTRATISTA" 

ING. LUZ DEL CARMEN ROMERO 
CABALLERO 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO LP-OP-DERMS-62202·004· 
15. PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE QUE OCUPA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO EN LA COORDINACIÓN 
REGIONAL NOROESTE Y SU AGENCIA EN GUASAVE. SJNALOA, QUE CELEBRAN EN 36 FOJAS ÚTILES, POR UNA 
PARTE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO, 
REPRESENTADA POR EL LIC. IGNACIO SOBERANES CORTES. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA 
OTRA, LA INGENIERA LUZ DEL CARMEN ROMERO CABALLERO. CON FECHA 1 DE JULIO DE 2015. 
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Ing. Luz del Carmen Romero Caballero 
JESUll GARCIA 41.;..o COl. CENTRO CD 03REGON, SON. 

f ! 
"Pl.ANEACIÓN INTEGRAL PARA REALIZAR lA OBRA" 

ANEX01S 

México. D.F. a 19 de Junio de 2015 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NUM. L0--006HAN002-N4-2015 

FINANCIERA NACIONAL OE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
AGRARISMO No. 227, 5to PiSO 
COL. ESCANDON, C.P. 11800 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

C-On relación a la LICITACIÓN PÜBLICA NACIONAL MIXTA NUM. L0-006HAN002-N4-2015 presento a usted la planeadón 
de la obra de la partida 4, correspondiente a la Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en 
Guasave, Sinaloa a base de precios unitarios y t iempo dete1minado. 

PLANEAClóM INTEGRAL 
Para iniciar sera importante ieoer el permiso de construccion a la mano, siendo esto responsabilidad de la institución, la cual 

debera hacerla llegar oportunamente. 
Se plantea tener 1~n residente de planta que sera el encargado de tener en obra io necesario para ejecutar los trabajos. Hacer 

llagar el personal, matcria~s. equipo y herramientas de fonna oportuns. 
Las estimaciones se presontaran an los días 20 de cada me{'., en base al volumen de ejecución de obra y elaborado por al 

residente. 
Adquirir de entrada los equipo o materistes que tardan en negar. 

PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 

Primero que nada se realizara el desmantelamiento y retiro del producto de demoliciones de banqueta y 
quamiciones. 
Sa procederá a la p reparacion de terraceria para la elaboracion de piso de concreto 

Procederemos a trabajar en le estructura para estacionmaiento 

Por úlHmo se realizara el mantenimiento de los Aires acondicionados '! la planta de emergencia. Por ultimo se 
realizara una limpieza final. 

• ; •J , • • l.. :.. :: • 
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l.lJZ DEL. CAR\!!!Eff RQIERO CABALl.ERO 

Ul,Z QW. CABM!N RQr.!iRO CABAU ,f-80 
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FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO 
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' 'V 
ldANTENI1~11ENTO E lNSTALAC!ONES 

/ng. lu7. del Carmen R_ome.ro Cahaflero 
-1'WS&IJlCIA• 148 CQ\.CflllllO CO OBlliGOll.$0~ ---· 

.\CIT /\CiÓll FUBLICll N~CIOIW. LllXTA No. LO-tWH,\1;.02 i-;.:..;u10 f ECK,t.: 29 011 Mayo el& :101~ 

~:;: 

Actecuaclón !f mantenimiento del inmunbl9 qtJt> ocupa Ir. Flnanclora en Guasavo, Slnato;i a 
b3~:9 d9 prací~ ur.l!Hr!os y tiempo Oatermlnado. 

LOC~:.D:O GIJASAVE, S:NALO.LI. :Wtl'CIPIO: GUASAVE, SINALO..:\ 

FEClill OI! '~'CIO . 10 de julo de 2()1!1 FtCHll TERJ>INJ~ClO'I: 2{) ca nc1:em!>f& ée 201 ~ 

c o m r.A·ls Tt.o 

~ . ~"""~-~· ............ - ,<. !:RO 

;; 
,--

lt-G lUZ ot~CAAMW ncJldERO CASl·-1...1'.ilO 

nePRroSPn~ {NOMllR~ y l'llNAJ 

ANEXO 16 RELACION DE MAQUINARIA-V EQUIPO De CONSTRUCCIÓN QUE SE UTILIZARA EN LA EJECUCIOÑ-OE LA OBRA 

NUVlRO FECHA - · ~ACION V1!lA O ESCll lPCIO N : uso Pot 
ocuw CAJmDAD IAARCA lli>Ol:l.O Ptop!e RtmAd~ 

Adqulr1f Fl!ICA UTIL DIS!'ON'lllll ... CTUAI. 

HERR01 HGIT'$m:enla mtnor VARIOS VARIAS VARIOS 10 de lufU\ de 2015 BODEGA SI NO NO C.AJEME 1 Af«> 

BAllLAl"tl~A 811Uaon11 MAASA 1 NIE N/E 10 de lullo <IB 2015 RENTA NO SI NO GUASAVE, SINJ 10 800$ 

EQO~ Revolfedora 8 H.P co 1 saco 1 N!E NJE 10 de lulio de. 2015 RENTA NO SI NO GUASAVE SiNI 10 ~flo¡ 

e<ioe Eaulco de corte d~ mrc.,!mo 1 NIE N!F. 10 el& l!.IK> de 2015 RENTA NO SI f'IO GUASAVE SIN! 10 a/les 

EQ08 Coltollora. ele concreto 1 ·- NIE NJE 10 de Jul;o el& 2016 SOOEGA SI NO NO CAJEME 10AÑOS 

E025 SoldOOOI& de arco eléctrico con 1 NIE NIC 10 de iulio da 2015 F{ENTA NO SI NO GlJASAVE. SIN! 10AÑOS 

't\ 
\ 

_) 

'\ 
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FINANCIERA NACIONAL OE DESARROLLO 
LICITACION PUSLICA NACIONAL MIXTA No. L0-008HAN002-N4-2015 
Adecuación y mantenimwnto del Inmueble que ocupa fa F/nanci6ro Gn 
~...!!..~~- $1nsfoa a base do precios unttar~ y li8(1!()0 determinado. 

Presupuesto 
Precio 

C~a Oescripcló_:i ___ ----- ----- - - - Unid ~~.n-tida _ _ d _ U_nita_· rio P. U. &n letra 

Adecuación y ma:-ttenimlento del inmuoblo quo 
ocupa la Financiera en Guasave, Slnaloa a base 
de precios unitarios y tiempo dewrmlnado. 

~"~ 
PRt TAPIAL PARA PROTECC!ON Y DELIMITAR EL M2 

AAEA DE TRABAJO DE 1.22 ){ 2.44 MTS. 
FORMADO A BASE DE TRIPLAY DE PINO DE1 9 
MM. CON 2 PUNTALES LATERALES DE 2.44 MTS. 
CON POLIN DE MADERA DE PINO 4" X 4• BASE Y 
TRABEsMlOS A BASE DE BARROTE OE 
l\.1ADERA DE PINO O!: 2 X 4" INCLuYE: 
MATEr?.iALES. MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION 

PR. SUMINISTRO Y COLOCACION DE CINTA ML 
AMARILLA (PRECAUCtON) PARA DELIMITAR 
ZONA DE TRABAJO UTILIZANDO DOS LINEAS EN 
PARALELO A TODO LO LARGO, INCLUYE: 
MATERIAL. MANO DE Oí3RA, HERRAMIENTA Y 
TODO LO NECE:SAHIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

TctaldO~ 

SN4WETA Y GU~:aof4 

PRI OEMOUCION DE PISO DE CONCRETO DE 10 CM M2 
DE ESPESOR PROMEDIO, A MANO INCLUYE: 
MANO DE OSRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO P/\RA SU CORRECTA EJECUCION 

PRt DEMOLICION DE GUARNICION DE CONCRETO ML 
SIMPLE J\ MANO DE 0.12X0.25M , INCLUYE: 
M.4NO DE OBRA. HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECES~.RIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

PRI EXCAVACION A MANO PAP.A REGISTROS DE M3 
0.00 A 2.00M. DE PROFUNDIDAD, INCLUYE: 
MANO DE OBRA. HERRAMIENTA Y ACARREO A 
LUGAR DE ACOPIO. 

PRr TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, M2 
ESTABLECIENDO REFERENCIAS Y EJES 

?RI COMPACTACIÓN DEL TERRENO EN EL AREA A M2 
TP.ABAJAR CON COMPACTADOR BAILARINA, 
INCLUYE: ESCARiFICADO, INCORPORACIÓN DE 
AGUA, MEZCLADO. TENDIDO. COMPACTADO, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
MANJOSRAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

Totd dlt IJAHQUiTA V GUAAMCIOH 

M.fi¡&~fUA 

BANllUETAS 

ALE PISO DE CONCRE~O SIMPLE HECHO EN OBRA M2 
F'C= 150 KG/CW OE 10 CMS. UE ESPESOR. 
ACABADO PULIDO EN SECCIONES HASTA DE 2 
M. DE ACUERDO A TRAZO DE OBRA. INCLUYE: 
ELABORACIÓN DE CONCRETO. PREPARACIÓN 
DE CIM6M, TRAZO, MAESTREADO, VACIADO Y 
ACABADO PULIDO, HERRAMIEITTA Y MANO DE 

ING LUZ DEL 
CONTRATISTA 

____ ) 

55.00 

60.00 

201 .00 

55.00 

47.00 

201.00 

201.00 

201.00 

118.73 CIENTO DIECIOCHO PESOS 
731100 M.N. 

3.96 TRES PESOS 96.1100 M.N. 

109.40 CIENTO NUEVE PESOS 
401100 M.N. 

68.47 SESENTA Y OCHO PESOS 
471100 M.N. 

235.79 DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 791100 M.N. 

5.44 CINCO PESOS 44/100 M.r.I 

40.58 CUARENTA PESOS 581100 
M.N 

334.02 TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 021100 M.N 

1 
29/MAYOJ20t5 

F.1.:10JJUU012ú15 
F.T .: 20/NOV/2015 

·-~ 
1 

TOTAL-1 

6.530.15 

/.37.60 

21 ,989.40 

3 .765.85 

11 ,082. 13 

1,093.44 

8, 156.58 

67,138.02 ~ 



FINANCIERA NACRON.Al DE DESARROLLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. L0·006HAN002-N4-2015 
Ad9cuación y montenim;enlo del inmuobltJ quo ocupB la Ffncncl(Jre en 
Guasa ve, Sl~a base de prscKJS J!ni{fllj'!§. yJi~f!!po determinado: 
' Presupuesto 

2 
291MAY0/2015 

F.1.:10/JULI0/2015 
F.T.: 20/NOV/2015 

1 
_j 

Precio . ! 
_u_~i~rio P_. u_._e_n ·~~~---··-·--· _____ r_o_T_A.:___] C!a Oescnpclón 

OBRA. 

Unid Cantidad 

ALI GUARNICIÓN DE CONCRETO F'C= 200 KGICM2 ML 
TMA 1 112" DE SECCIÓN 12-25 . INCWYE. 
TRAZO, NIVElACIÓ¡'1, COMPACTACIÓN, CIMBRA 
Y uESCIMBRA, W.ATERIALES, ft.ANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJ!::C\JCION. 

Tc.tál óo BAt\\CIUETAS 

Totta d»ALJJW~A 

1SOltSAA ~Mt. AlJ10~ 

SO SUMINISTRO Y COLOCACION DE SOMBRA PARA PZA 
2 AUTOS ELABORADA CON PERFILES DE 
ACERO AL CARBON (3 M DE TUBO DE 4" 
CEDUlA 40, 34 M DE TUBO DE 2" CEDULA 30; 
196 KG HABlUTADO DE ACEROj ASI COMO 
COLOCACION DE MAL.LA SOMBRA DE 
POUESTIP.ENO DE ALTA DENSIDAD 5 AÑOS OE 
GARANTiA AL 10:>% COLOR BLANCO {34 M2 
CONSIDERAR REFUERZO, OOBLES, ETC,); 
INCLUYE: PINTURA DE ESTRUCTURA A UNA 
MANO DE PRIMER Y 00$ DE ESMA.L TE. 
SOLDADURA. CORTES, TAPAS EN LOS 
EXTREMOS DE LOS TUBOS, OJALES EN MALLA 
PMA SUJECION, CONSIDERAR REFORZAR LA 
MALl..A EN TODO EL PERIMETRO, CABLES. 
TAQUETES, TORNILLOS. ACCESORIOS, 
MATERIJ>.LES, HERRAMIENTA Y TOOO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SO SUMINISTRO Y COLOCJ.\CION DE ANCLAJES PZA 
PARA POSTES DE ESTRUCTURA, PARA CADA 
UNO INCLUIR: ZAPATA AISLADA DE CONCRETO 
DE 0.70X0.70X0.10 M CON VARILLA DEL 
t.'2@15CM, DADO DE CONCRETO DE 
0.30X0'.30X0.60M ARMADO CON 4 VARILLAS 
VERTICALES DE 3/4" Y ESTRIBOS DEL #2@15CM 
EL CONCRETO SERA FC= 200 KG/CM2, ANCLAS 
o:: ESPARRAGO DE 1/2", PlACA DE ASIENTO DE 
112· CON 4 PERFORACIONES, 4 CARTABONES 
DE 1/4" DE 10 CM DE ALTURA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA Y TOOO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. 

To!<:! a~ PARA MffOO 

~Atm'~ 

SAJ SUMINISTRO Y COLOCACION DE PZA 
CONTRACANASTA PARA TARJA MOD. H-8801 
HELVEX O SIMllAR O.E IGUAL CALIDAD; 
INCLUYE: CESPOL 1V-030 HELVEX O SIMILAR 
DE IGUAL CALIDAD. RETIRO DE CESPOL Y 
CONTRACANASTA ANTERIOR. CASQUILLOS DE 
AJUSTE. MATERIALES. MANO DE OBRA V TODO 

. LO NECESAAIO PAR/\ SU CORRECTA 
EJECUCION 

SAi SUMINISTRO E INSTALACJON DE ADAPTADOR PZA 
DE PVC PARA TUBO VENTILADOR EN INODORO 
OE 50 MM. iNCLUYE: l\MTERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 

55.00 151.40 CIENTO CINCUENTA Y UN 
PESOS 401100 M.N. 

1.00 16,347.53 DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS 53/100 M N. 

2.00 5::4.41 QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 41/100 M.N. 

1.00 1.895 95 UN MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 
95/100M.N. 

7.00 60.19 SESENTA PESOS 191100 M.N. 

8,327.00 

75,40!;.02 

16.347.53 

1,108.82 

1,895.95 

421 .33 



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. L0-006HAN002·N4·2015 
Aascuación y mantenimiento del inrnuebl& que ocupa le Anam;i$ra en 
Q_uasave,_§.i!!!.'1/oa e ~precios unitados y tíempo determinado'--. __ _ 

Presupuesto 
,_ --- --- --- --------- -- --

Precio 

3 
291MAYOl2015 

F.l.:10/JULI0/2015 
F T.: 20/NOV/2015 

- - --·---1 

Cla D~acripción Unid cantl~ Unitario P. U. en letra TOTAL 

- .ÑECESARIC PARA su CORRECTA EJECUCIÓN. 

SAi SuMl~ISTRO E INSTALACION DE REDUCCION PZA 
PVC SANITARIO 4 X 2" . INCLUYE MATERIALES { 
PEGAMENTO. LIJA, SEGUETAS, EMPAQUES, 
TEFLON, ETC ) MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO Y TODO LO REQUERIDO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

SAi SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBO PVC Ml 
SANITARIO 2· EXTREMOS LISOS MARCA 
DURALON PARA CEMENTAR INCLUYE 
MATERIALES (PEGAMENTO, UJA. SEGUETAS, 
EMPAQUES, TEFLON, ETC.), MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO.. MANIOBRAS.TODO 
LO REQUERIDO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

SAi SUi'IAINISTRO E INSTALACION DE COPLE PVC PZA 
SANITARIO Z'. INCLUYE MATERIALES ( 
PEGAMENTO, LIJA, SEGUETAS, EMPAQUES, 
TEFLON, ETC.), MANO DE OBRA. HERRAMIENTA 
Y EQUIPO,. MANIOBRAS.TODO LO REQUERIDO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SAi SUMINISTRO E INSTALACION DE COOO PVC PZA 
SANITARIO 2" A 45• . INCLUYE MATERIAl..fS { 
PEGAMENTO, LIJA, SEGUETAS, EMPAQUES, 
TEF:.ON, ETC.), AA.ANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQlllPO .. MANIOBRAS,TODO LO REQUERIDO 
PARA SU CORRECTA EJECUClON. 

SAi SUMINISTRO E JNSTAl..ACION DE "Y" PVC PZA 
SANITARIO 2". INCLUYE MATERIALES ( 
PEGAMENTO, LIJA, SEGUETAS. EMPAQUES, 
TEFLON. ETC.), MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
V EQUIPO,. MANIOBRAS TODO LO REQUERIDO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SAi SUMINISTRO E lNSTALACION DE CONECTOR PZA 
ESP1GA PVC SANITARIO 2ft (PEGAMENTO, LIJA. 
SEGUETAS, EMPAQUES, TEFLON, ETC.), MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO, O DE 
SOBRANTES A !.UCAR AlJTOHIZAOO FUERA DE 
LA OBRA Y TODO LO REQUERIDO PARA SU 
COR.qECTA EJECUCION. 

7..::tc!~ SMIT~ 

a.a.~ 

ELI SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SER' 
PLANTA DE EMERGENCIA DE 16 A 20 KW POR 
MEDIO DE UN EQUIPO DE ASPIRACION PARA EL 
TABLERO DE CONTROL Y PROTECCION DEL 
GENERADOR Y LIMPIEZA DE LA PLANTA POR 
MEDIO DE UN EQUIPO A PRESION ( CARTCHER ) 
CON DESENGRASANTES: PUESTA EN 
OPERACIÓN EFECTUANDO LECTURAS DE 
VOL TAJE ENTRE FASE '.' NEUTRO AS! COMO 
ENTRE FASES, PARO Y ARRANQUE DE LA 
MISMA VERIFICANDO El TIEMPO DE 
RESPUESTA. DEBIENDO S!:R DE 15 SEGUNDOS 
COMO MAXIMO DEJANDO EL SELECTOR EN 
POSICION AUTOMA TICA; INCLUYE KIT DE 
REFACCIONES MENORES (CAMBIO DE FILTRO 

iNG LUZ DEL CARMEN ROMERO CABALLERO 
CONTRATIST 

--~----~~--

8.00 

60.00 

30.00 

12.00 

5.00 

7.00 

32.48 TREINTA Y DOS PESOS 
48f100 M.N. 

58.66 CINCUENTA Y OCHO PESOS 
661100 M.N 

17.23 DlEC!SlETE PESOS 231100 
M.N. 

20.36 VEINTE PESOS 381100 M.N. 

26.37 VEINTISEIS PESOS 3711 00 
M.N. 

32.38 TREINTA Y DOS PESOS 
38ri 00 M.N. 

1.00 6,127.76 SEISMILCIENTO 
VEINTISIETE PESOS 761100 
IJl.N. 

259.84 

3,519.60 

516.90 

244.56 

131 .85 

226.66 

6, 127.76 

--



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
UCIT ACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. L0-006HAN002-N4·2015 
Adecuseión y mantenimiemo del inmueble que ocupa la Fimmclere en 
Ql!~ve._ $1n81oq_ e b&sa !!E._~cíos .JJ.!l.!.!!!nos 1 tiempo _dolemlln_a.f!.p_. ----

Presupuesto 
---- --~~---- Precio 

4 
29/MAY0/2015 

F .l.: 10/JULI0/2015 
F.T.: 20/NOV/2015 

------·--- ·---

Cta Dt>scripclón Unid Car.tidad Unltarlo P. U. en letra lOTAL ·-- -· ---- ---
DE COMBUSTIBLE, FtL TRO DE ACEITE. FILTRO 
DE AIRE. FILTRO DE AGUA. BATERtA, ACEITE 
GRADO 40 ESPECIAL PARA MOTORES 
ESTACICNARtOS, ANTICONGE!.ANTE DILUIDO, 
FUSIBLES DE CONTROL, TERMINAL DE 
BATERIAS Y DONAS A.NTISULFATANTES); 
REPORTE POR ESCRITO DE PARAMETROS 
ELECTR!COS Y MECANICOS COMO EL SISTEMA 
DE LUBRICACIÓN, SISTEMA DE COMBUSTIBLE, 
BATERIA, SISTEMA DE ENFRIAMIENTO, 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA SU 
OPEMCION (TANQUE LLENO). HERRAMIENTA, 
EQUIPO, MANO DE OBRA Y TOOO LO 
NECESARIO PAR SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. ASI COMO AP ERTIJRA Y 
COLOCACIÓN FISICA JUITTO A LA PLANTA DE 
BITÁCORA DE MANTENUIAIENTO Y OPERACIÓN. 
EN OONOE SE REFLEJEN LAS FECHAS OE 
SERVICIOS QUE SE DEBEP.ÁN HACER DE 
i=ORMA POSTERIOR. 

zutd de nEC'imcO 

Al:iiE ~m~oo 

AA< SUMINISTRO Y COLOCACION DE CIRCUITO ML 
ALIMENTADOR A t.;NIDAO DE AIRE 
ACONDICIONADO DE 1.5 T.R. DESDE TABLERO 
GENERAL DE AIRE ACONDICIONADO CON DOS 
CABLES CALIBRE NO 1 O AWG Y CONDUCTOR 
DESNUDO 12 AWG EN TUBERIA CONOUli P.G. 
DE 19 mm DE DIAMETRO INCLUYE 
COLOCACION OC:. TUBO LICUATITE PARA 
CONECTAR A 
CONDENSADORA,SOPORTERIA,CONOULETS 
CON TAPA Y EMPAQUE TODOS LOS CABLES 
SERAN DEL TIPO THW LS DE LA MARCA 
CONDUMEX, CONECTORES, TAQUETES Y 
TORNILLOS, ASI COMO TODOS LOS 
MATERIALES Y ACCESORIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCION 

AAI SUilAINISTRO Y COLOCACIOlll DE CIRCUITO ML 
ALIMENTADOR A UNIDAD DE AIRE 
ACONDICIONADO DE 3 T.R. DESDE TJ!ii3LERO 
GENERAL DE AIRE ACONDICIONADO CON DOS 
CABLES CALIBRE NO 8 AWG Y CONDUCTOR 
DESNUDO 10 AWG EN TUBERIA CONDUIT P.G. 
DE 19 mm DE DIAMETRO INCLUYE 
COLOCACION DE TUBO UCUATITE PARA 
CONECTAR . A 
CONDE~JSAOORA,SOPORTERIA,CONDULETS 
CON TAPA Y EMPAQUE TODOS LOS CABLES 
SERAN DEL TIPO THW LS DE LA MARCA 
CONOUMEX. CONECTORES. TAQUETES Y 
TORNU..LOS, ASI COMO TODOS lOS 
MATERIALES Y ACCESORIOS PAM SU 
CORRECTA E.;ECUCION 

AAt SUMINISTRO Y COLOCACIOr'\l DE CIRCUITO Ml 
AUMENTADOR A UNIDAD DE AIRE 
ACONDICIONADO DE 5 l .R. DESDE TABLERO 
GENERAL DE AIRE ACONDICIONA.DO CON DOS 
CABLES CALIBRE NO 6 AWG Y CONDUCTOR 
DESNUDO 8 AWG EN TUBERIA CONDUIT P.G. 

100 LUZ DEL ERO 
CONTRA"ilST 

50 

120.00 

120.00 

3000 

_) 

182.45 CIENTO OCHENTA Y DOS 
PESOS 45/100 M.N. 

218.72 DOSCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 721100 M.N. 

255.64 DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 64/100 M.N. 

s.~27.if!I 

21 .894.00 

26.246 .40 

7,669.20 



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICITACfON PUBLICA NACIONAL MIXTA No. L0.006HA.'l002-N4-2111 5 
AdflcuSCIÓn y mantanimkmto del lnmuabla que ocupa fa Fmaroara en 
Guasave Sinaloa a b8St:J de precíos unitarios ~ tjg!']P.S?. determlna(;lo. ___ - · 

f Presupuesto 

5 
29/WfA y 0/2.015 

F .1.:10/JULI0/2015 
F.T .. 20/NOV/2015 

----- ---- ·--- ----- -- -- --
Cla Oescripción -·- _ ____________ un!~ Cantidad 

DE 19 mm DE DlAME.TRO INCLUYE 
COLOCACION OE TuOO LICUATITE PARA 
CONECTAR A 
CONDENSADORA,SOPORTERIA,CONDULETS 
CON TAPA Y EMPAQUE TODOS LOS CABLES 
SERAN DEL TIPO THW LS DE LA MARCA 
CONDt-JMEX. CONECTORES, TAQUETES Y 
TORNl(-LOS, ASI COMO TODOS LOS 
W.TEJ'MLES Y ACCESORIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCION 

AAt MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE PZA 2.00 
ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT DE 1 TON. 
INCLUYE: REVISION, LIMPIEZA DE FILTROS, 
CARGA DE GAS REFREGERANTE R-134, 
LIMPIE.V. DE SERPENTIN DE EVAPORADORA 
CON D,ESENGRASENTE FOAM CLEANER Y AGUA 
J.. BAJA PRESION 'f DE CONDENSADORA CON 
COIL CLEANEAR Y AGUA A BAJA PRESION ; 
LAVADO DE BANDEJA, LUBRICACIÓN DE MOTOR 
DE VENTILACIÓN, REVISION DE COMPRESOR, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO lO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
E.JECUCION. 

M i MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE PZA 3.00 
ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT DE 2 TON, 
INCLUYE: REVISION, LIMPIEZA DE FILTROS, 
CARGA DE GAS REFREGERANTE R-134. 
LIMPIEZA DE SERPENTIN DE EVAPORADORA 
CON OESENGRASENTE FOAM CLEANER Y AGUA 
A BAJA PRESION v DE CONDENSADORA CON 
COIL CLEANE/\R Y AGUA A BAJA PRESION ; 
LAVADO DE BANDEJA, LUBRICACIÓN DE V.OTOR 
DE VENTILACIÓN, REVIS!ON DE COMPRESOR. 
MANO DE OBRA. HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECC:SARIO PAAA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

AA.t MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT DE 3 TON. 
!NCLUVE: REVISION, LIMPIEZA DE FILTROS, 
CARGA DE GAS REFREGERANTE R-134, 
LIMPIEZA DE SERPENTIN DE EVAPORADORA 
CON OESENGRASENTE FOAM CLEANER Y AGUA 
A SAJA PRESION Y DE CONDENSADORA CON 
COlt.. Ct.EANEAR Y AGUA A BAJA PRESION ; 
L6-VAOO DE BANDEJA, LUBRICACIÓN DE MOTOR 
DE VENTILACIÓN, REVJS!ON OE COMPRESOR, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA. EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

AA1 MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE 
ACOND!Clm-tADO TIPO MINI SPUT DE 5 TON, 
INCLUYE: REVISION, LIMPIEZA OE FILTROS, 
CARGA DE GAS REFREGERANTE R·134, 
UMPIEZA DE SERPENTlN DE EVAPORADORA 
CON DESENGRASENTE FOAM CLEANER Y AGUA 
A BAJA PRESION Y DE CONDENSADORA CON 
COIL CLEANEAR Y AGUA A BAJA PRESION ; 
LAVADO DE BANDEJA, LUBRICACIÓN oe MOTOR 
DE VENTILACIÓN. REVISION DE COMPRESOR, 
ftlANO DE Q8¡~~. HERRAMIENTA. EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

ING LUZ DEL CARMEN ROIRERO Cl\B LLERO 
CONTRAT!ST 

PZA 400 

PZA 1 00 

_) 

Precio 
Unitario P. U. en letra ---- - .. -- ... _. ,. ____ _ 

1.527.34 UN MIL QUINIENTOS 
VE1NTISIETE PESOS 34/1 00 
M.N. 

1,527.34 UN MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 34/100 
M.N. 

1 527.34 UN MU. QUINIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 341100 
M.N. 

2,061.68 DOS MIL SESENTA Y UN 
PESOS 661100 M.N. 

-~ 
../ 

, 

TOTAL 

3.054.b8 

4,582.02 

6 ,109.36 

2.051 .66 

51 



FINANCJERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICfTACION PUaLJCA NACIONAL MIXTA No. L.0.Q08HAN002..ff4-2015 
Adecuación y mantenimiento del inmusbfe que ocupa 'ª Financiera en 
Q!!~ Slneloa ~base de_~CK?_s unit8Jjos.YJ!!m_po_ deleTJTllnado. 

6 
29/MAY0/2015 

F.l.:10/JULI0/2015 
F.T.: 20/NOV/2015 . 

Presupuesto ,-- ----------··-·---- ··--- ---- _ _ __ ¡ 
Precio 

CIOJ Descripción 

EJECUCION 

Unid cantidad Unitario P. U. 0n letra TOTAL 
------> -·----- ·- --- - ---

AA1 MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE PZA 
ACONDICIONADO EXISTENTE TlPO PAQUETE 
MARCA CARRIER 50TFF012-5 DE 10 T.R. 
INCLUYE: LIMPIEZA DE SERPENTINES A BASE 
DE DESENGRASANTE FOAPA CLEANER V AGUA 
A PRESION, LIMPIEZA DE CHAROLA, REVISAR 
PRESIONES DE GAS Y RECARGA, CAMBIO DE 
FILTROS, LIMPIEZA Y LUBRICACION DE 
MOTORES AS! COMO CAMBIO DE BANDA, 
AJUSTE DE SOPORTES, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, PRUEBAS Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU COP-RECTA EJECUCION. 

TOlal dG NRF..~IOrJAOO 

ACARREOS 

AC, ACARREO DE CASCAJO EN CARRETIUA A 20.00 M3 
MTS DE. DISTANCIA HORIZ01'ffAL 1A ESTAClóN, 
DE CASCAJO PRODUCTO DE LA DEMOUClóN. 
INCLUYE CARGA Y DESCARGA. LOS TRABAJOS 
QUE REQUIERAN EJECUTARSE FUERA DEL 
AREA OE TRABAJO (PLAFONES, PISOS Y 
ACCESO A CUBO DE SERVICIOS) INCLUYE: 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

AC. ACARREO DE MATERIALES Y PRODUCTO DE VIAJ( 
DEMOLICIONES Y DESMONTAJE A OBRA Y TIRO 
DIRECTO EN CAMION DE 7 . INCLUYE: CARGA 
MANUAL A CAMIÓN ,MATERIALES, MANO DE 
OBRA. HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESAHIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

Totá de ACARREOS 

t.f~A 

U~ U.\1PIEZA DIARIA DURANTE El PROCESO DE JOR 
OBRA . INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OSRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
?ARA SU CORRECTA E.iECUCIÓN. 

LllJ LIMPIEZA FINA PARA ENTREGA, INCLUYE: JOR 
V.ATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN 

To!aideU~ 

Tota! de Adecuac ión y mantenimiento del Inmueble 
que ocupa la Financie ra on Guasave, Sinaloa a 
base c!e precies unltarlo.s v tiempo cletennlnado. 

Total de ? rcaupue$t0 

' ' I >-:: 1 - . MERO CABALLERO 
CONTRATISTA 

--------- -· -

1.00 

56.00 

5,601.92 CINCO MIL SEISCIENTOS UN 
PESOS 92/100 M.N. 

189.13 CIENTO OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 131100 M.N. 

6.00 1.14847 UNMIL CIENTO CUARENTA Y 

20.00 

5.00 

OCHO PESOS 47/100 M.N. 

315.23 TRESCIENTOS QUINCE 
PESOS 23/100 M.N. 

315.23 TRESCIENTOS QUINCE 
PESOS 231100 M.N. 

5,601.92 

10,591 28 

9,187.76 

6,304.60 

1.578.15 

7p.;íj.7!ii 

264,000.60 

264,000.00 

--

53 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICJTAC!ON PUBLICA NACIONAl. MIXTA No. LO·OOSHANOD2-N4-~15 
Adacuacl6.n y mantenímlento da/ inmuab/11 que ocupa Ja FinaTY.;iera en 
G11esairo, Svwlo1t a basv de proclos unítados y tiempo determln8do. 

- ---·----------· ----· ------ --· --·-, --·-
1 Programa GENERAL De EJECUCION DE LOS TRABAJOS - ---·-..·- - -----·-- ~----· . - - ---- ------· ______ . ..,. __ _ 

2!lJS 

·¡ 
:?P!Ml\ Y0/2015 

F 1 ··1 O/JUU0/2015 
F.T.: 201NOV/20i5 

- -- --- - . 
1 

-- ·- ------- - 1 
1 

[ Oancripcl6n Inicia 'fem>ina . Tot<il Clave Jul Agn Scp Oci No\' ¡ 
Adecuación y mante~i.~1;.:;tc·d~I Inmueble que-;;-cu~ 101Ju11201a 20/N~vf2o;¡-2ó4,oo0.cio- ·· o~:!il..46~-- ··5s,so~.c.f··.o-~·¿¡¡~!>Ú7 f fii.J!!U.8.(Í .-: !Q~i\J1 .n ¡ 
Financ!em en Gua!lave, S lnaloa a base de pNlc!os , ¡ 1 
unltnrlos y t!empo de-tonnlnatlo. ' 

. ~decuacl6n y mantenimiento del Inmueble que oc:.ip~ !<: 
flnanciera en Guasave, Slnaloa " base d:;i p"1clos 
unitarios y tiempo determinado. 

Ma.\MAACS 

TAPIAL PARA PROTECCION Y DELIMITAR El AREA DE 
TRARAJO DE 1.22 X 2.44 MTS. FORMADO A BASE DE 
iRIPLAY DE PINO DE1 9 MM. CON 2 PUNTALES 
lATERAlES OE 2.44 MTS. CON POLIN DE Ml\DERA DE 
PINO 4• X 4" BASE Y TRABESA~OS A BASE DE BARROTE 
DE MADERA DE PINO DE 2 X 4", INCLUYE: MAiERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CINTA AMARILLA { 
PRECAUCION) PARA DE.LIMITAR ZONA DE TRABAJO 
UTILIZANDO DOS LINEAS EN PARALELO A TODO LO 
LARGO, INCLUYE: MATERIAL. MANO OE OBRA, 
HERRAMIENTA V TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

BANQ.YETA Y ~NICIÓN 

DEMOLICION DE PISO DE CONCRETO DE 1 O CM DE 
ESPESOR PROMEDIO, A MANO INCLUYE: MANO OE 
OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION 

DEMOLICION DE GUARNICION DE CONCRETO SIMPLE A 
MANO DE 0.12X0.25M , INCLUYE: MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

EXCAVACION A MANO PARA REGISTROS DE 0.00 A 

~ 
DZ-oEn~~RMEN ROMERO CABALLERO 

CONTRATISTA 

____ ) 0 

Hl!Jull20H> 2().l})ovf201í 264, :JOú.10 43,7'!1.46 

1 !)1JWl2fi15 

101Julí2015 

1 O/Jul/2015 

~\'001t 

2\l/Nov/201! 

20/Nov/201 ~ 

1tYJult20!5 21llMO'IJ2'1l'U 

1 O/Jul/2015 20/Nov/201 E 

1 O/JuV2015 20/Nov/201 t 

10:Jul12015 20/Novl201~ 

a.767.15 1,122.lii . 

6.530.15 PRE-001 . ' ·º8.3 .~J 

237.60 PRE-002 39.41 

i 

«i.G31 • .W .1Sll3.i 

21.989.40 PRE-003 . )_.MJ )lJ. 

3,765.85 PRE-004 .ill.n ; 

11 ,082.13 PRE-005 1,83s.n , 

Snm11 en la hoja! 7,lJ3.09 
Sumn nrumnlndn: 7,233.09 

\,'\' 
V\ 

~8,8C5.69 1 

1 

l 
1,307.!H 1 

1,454.58 

1 
1 
1 
1 

s2.9:i 1 
1 

i 
1 

i 
1 

rn,165j1 J 

·.1J9.&J l 1 

l 
! 

.. m.s1 .L 

1 

2.468 5j-: 

9,'71:2.9'> 1 
9,712.99 

{i0,ll~6 .:li 

i",~o.ss l 
l,485 5_3 ¡ 

1 

! 
S4,!l5 I _ 

1 

1 

61,3111\.116 
1 

1 
1 ,~71.66 1 

J,5J61.~ 1 

55 . l_S 1 

110,037 .92 . 

! 
1,026.38 ! 

!>9p.3s l 

36.03 1 

1 

. ·--· i - 1'· . ¡ 
16~!!_4..14 . ..L . .l~~'.02.76 .. .. 6.989.56 1 

.s)iii.n.~ l ... sJ~~ ~ J~3~_4. s'> l 
1 
j 

8~J¡.69 ! . 8'4_,;:l '. ... 571 12 1 

1 
i 

1,9,89 70 ! 2,521.05 ¡ 2r'i73 SS . 
1 ' 

9.919.65 ; 10,tlb.Jl ó,613.09 1 

9,919.65 111,126.31 f>,613.09 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. l0·006HAN002~N,~·20i 5 
Adecuación y mar..tenm1ienlo del Inmueble qu9 ocupa la Financiera en 
Guasev"· Sinaloa a base de precios unJt;;irtos y tiempo cteterminedo. 

2 
29/MAY0/201 5 

F.l.:IO/JULI0/2015 
F.T.: 201NOV/2015 

!_ Programa GENER.~l OE EJEC-ÜCJONDE-i.os TRABAJoS-- ···-··---------·-·---- -·- , 
--- ----·----- - - - .. --- ----- ·----- -- - ------· ---- - ·-

Oescr lpción 

2.00M. DE PROFUN01DAD, IÑCLUYE: fAANO DE OBRA. 
rfERRAMIENTA Y ACARREO A LUGAR DE ACOPIO. 

TRAZO Y MlVELACION DEL TERRENO. ESTABU:C!ENDO 
REFERENC!AS Y EJES 

201 5 
tnlci<. Tormln11 Total Cta'Je Jul Ago 
- - - ----- -- --·--- -- ·- - ¡------,---·-- -

1 Ol.IJf/2015 201Nw.'W1 ! 

' 
1 

1,093 44 PRE·OOS ¡ 
1 

1 
ISl3a ; 

1 
243.56 ; 

~ep 0 ;1 ~!ov 

248.74 ! 45, Y3 165.33 . 

COMPACTACIÓN DEL iERRENO EN EL AREA A 10/Jul/2015 20/Nov/201 ~ a, 156 58 PRE-007 ' 1 -~~98 ' ,:> .. ./. · 1 l,8 16.a1 ¡. 1,85.S.53 I 1,89·1.18 1 1,ino2 
TRABAJAR CON COMPACTAOOR BAllARINA, INCLUYE: 
ESCARIFICADO, INCORPORAClóN DE AGUA, MEZCLADO 
TENDIDO, COMPACTADO, MANO DE OBRA. 
HERRAMIENTA. EQUIPO, MANIOBRAS Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

AlBAAILER!A 

HANQUF.\AS 

PISO OE CONCRETO SIMPLE HECHO EN OBRA F'Ce 160 
t<GJCM' DE 10 CMS. DE ESPESOR. ACABADO PULIDO EN 
SECCIONES HASTA DE 2 M. DE ACUERDO A TRAZO DE 
OBRA. INCLUYE: ELABORAClóN DE CONCRETO. 
PREPARACION DE CIMBRA, TRAZO, MAESTREADO, 
VACIADO Y ACABADO PULIDO, HERRAMIENTA Y MANO 
DE OBRA. 

GUARNICIÓN DE CONCRETO f 'C:: 200 KGICM2 TMA 1 112" 
DE SE.CCIÓN 12·25, tNCLUYE; TRAZO, NIVELACIÓN. 
COMPACTACIÓN, CIMBRA Y DESCIMBRA, MATERIALES, 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

SOM&RA PAAA AUTOS 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE SOMBRA PARA 2 
AUTOS ELABORADA CON PERFILES OE ACERO AL 
CARBON {3 M DE TUBO DE 4• CEOULA 40, 34 M DE TUBO 
DE 2-' CEOULA 30; 198 KG HABILITADO DE ACERO) ASI 
COMO COLOCACION DE MALLA SOMBRA DE 
POLIESTIRENO DE Al TA DENSIDAD 5 AÑOS DE 

'j 
' . . .. ., RO CABALLERO 

CONTRATISTA 

___ ') ~ 

1C:.Mi!Q1S !OINc:w120tt 

l\l/,Jr ti :10 i ¡, "l(lf"-bvl ::o H 

10.lJui/2015 20!Nov/201 ! 

10/JuV2()15 20/Nov/201! 

,~g ~'ljftOt~ 

10/Jull2015 201Nov/201! 

15,~6&.t)! 

ili,-íGS (lS: 

87, 135.02 ALS.001 

8,327.00 ALB·002 

·~rt,~~ 

16,347.53 SOM-001 

Sumn NI la hoja: 
f'nmR acomuladft: 

V\ 
~ 

1 

n .5i7:§q ! 1~s~ii4 i 
1 

lZ,:iJ7.9(1 l 16.SO'f.711 , 

- J ·-·- .1 u.156v5 j l~ .954 .9 1 1 
1 

1 
1 . 
1 ; 

1 

!7,j~i.39.! 
·- . ¡ 

17, 167.39 j 

1ü73.io; 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

i1.s2..c;.oo 1 

i?.5~.~ 1 
¡ 

J>.~91.29 ; 
¡ 
l 
1 

1 
:·1'.J.ll1.i§ : . uj4j3: ... t~894i9·¡. 

1 
1.933 fo l 

. ·- ·- 1 
1.&95.611. .L. 

---·-l. · ] ,711671 
¡ 

1 
1 

i 
1 

. .. ¡ 
..3.J!ll!! ... J.l! : 

' 3/i4ü9 l 
1 

16.763.94 1 ;!2,Síl.S6 
23,?97.03 32.224$.<; 

-;:¡-1LÍ1 1 
ü iá.87; -

j .óSj,jl.\1 
·----!· .1.796.'3$ !. 

22,990.5.1 ¡ 23,-469.~l ¡ 
32,910.18 33,595.82 

Íl.4.44.93 
1 

11 .4~.93 I 

IO, l ~.07 
1 
1 

1 

i.l6.t.86 I 

.U 47.41 I 
. 2~19.25 

IS,32.7.03 
2l,9d0.l2 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
UCITACION PUBLICA NACIONAi.. MIXTA No. L0-00SHAN002·N~·2015 
Adecuación y msntenlm:ento del inmueb/9 que ocupa la Financiere e.1 
Guoocvo, Sinaló9 a base m precios unitarios y tiempo determlr.aclo. 

-, - - ---- --- ,_ --~-------- -- - - -· ---

:; 
29fMAY0 /2015 

F.J ·10/JULI0/2015 
F,T,: 201NOV/2015 

L ___ ____ ----·-·- ___ __ P_~grama_~~~~~~ DE E~ECUCJO~DE LOS TR.~JOS _ 
------1 

: - "'l 
l~_:scrípción ___ __ _ _ --·· --·-. .. 
GARANTIA AL í00% COLOR BLANCO (34· M2 
CONSIDERAR REFUERZO. DOBLES. ETC.); INCLUYE: 
PINTURA DE ESTRUCTURA A UNA MANO DE PRIMER Y 
DOS DE ESMALTE, SOLOAOURA CORTES. TAPAS EN 
LOS EXTREMOS oe LOS TUBOS, OJALES EN MAL!.A 
PARA SUJECION, CONSIDERAR REFORZAR LA MALLJ\ 
EN TODO EL PERIMETRO, CABLES, TAQUETES, 
TORNILLOS, ACCESORIOS, MATERIALES. HERRA."AIENTA 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

SUMINISTRO Y COlOCACION DE ANCLAJES PARA 
POSTES DE ESTRUCTURA, PARA CADA UNO INCLUIR. 
ZAPATA AISLADA DE CONCRETO DE 0.70X0.70X0.10 M 
CON VARILLA DEI. #2@15CM, DADO DE CONCRETO DE 
O 3IDm30X0.60M ARWIAOO CON 4 VARILLAS VERTICALES 
DE 3f4" Y ESTRIBOS DEL#2@15CM EL CONCRETO SERA 
FC= 200 KGfCM2. ANCLAS DE ESPARRAGO DE 112", 
PLACA DE ASIENTO DE 112• CON-4 PERFORACIONES, 4 
CARTABONES DE 1/4" DE 10 CM DE AL TURA. 
MATERIALES, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SANITARIO 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONTRACANASTA 
PARA TARJA MOD. H·8801 HELVEX O SIMILAR DE IGUAL 
CAUD:i\D; INCLUYE: CESPOl TV-030 HELVEX O SIMILAR 
DE IGUAL CALIDAD, RETIRO DE CESPOl Y 
CONTRACANASTA ANTERIOR, CASQUILLOS DE AJUSTE, 
MltTERIP.LES, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU·CORRECTA E'JECUCION 

SUMINISTRO E INSTALACION DE ADAPTADOR DE PVC 
PARA TUBO VENTILADOR EN INODORO DE 50 MM, 
INCLUYE: MA TERJALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA. 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

. 1 
CONTRATISTA 

G
c::::::i 

O CABflLLeRO 

~---~ ~ 

!niela Termina 

1 Q/Jul/2015 20!Nov/201 f 

1eiJ\1l!?.<l'\o 20íNe>Yl2fl1 ! 

rn/Jul/2015 20/Nov/20~ f 

1 O/Jul/2015 _í!:l/N:iv/201! 

2015 
Total CIP.~ Jul "4g:> ÜCI 

··--·-· - -·------
::.cp , - -· 

i,108.82 SOM-002 

'f.211\..t$ 

,895.95 SAN-001 

421 .33 SAN-002 

Snmn en In hojn: 
$u111A ec11m1111d11: 

vi 
-O 

! 

m.93 1 
1 

1 
! 
i 

i 
1 

1 

i16.22 I 
1 

1 1 

2~2.H 157.SO 
1 
! 

1..J.97.Q'! : _ ~óis L 
- ' ¡. -·· -"' 

31'1 ~91- .422.:U ¡ 
.1.ill~7..L .L~M 1 
.. -0 UJ ·¡ (4Q.2,~ 

' 1 

·- 69.89 .; 

S68.3l 
24,5(>..~.34 

1 
1 

l 
i 

• - - --- ~ ... • • • • ·- - ¿. • 

_ 9.lfil.. .. . 9.U~ -~ 

763.16 
Jl,987.71 

l ! 
; 

1 

1 

i 
i 

779.40 1 
33,689.56 

. .. -· . ! 
. 9U§.l 

1 
t 

795.63 1 
J4.39l.45 

Nov - --·-r-
1 
1 

'í6i16 I 

J.ii21."1l i 
281.5~ ¡ 

1 

1 

1 
1 

•• 1 

~3.90 

519.~0 
12.459.72 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
1.ICITACION PUBLICA NACIONAL Ml>..IA No. LO-D06HAN002-N4-2015 
Adecueción y manteními:mto dol inmueble que ocupa la Fincncíem en 
Gur séwe, Si118/oa a b8se de precios unitarios y liompo detanninado. 

---~--- --~ ..... ·- •·• --· ------ " -·--w--¡-· Programa GENERAL DE EJECUCIOl\l DE LOS TRABAJOS 
. -· ------ ·- . - ---· -- --· 

2015 
1 Oos cripcl6n Inicia Termlnn Total Clave Jul Ago Sep 
1 -- --- - ·---· - .. . ···•·· ----- • • ·· ·- '··· • 
SUMINISTRO E iNSTAlACION DE REDUCCION PVC 10/Jul/2015 20íN;>vl20~ ! 259.M SAN-003 43.lC S1 88 ) O 11 ! 
SANITARIO 4 X 2". INCLUYE MATERIALES (PEGAMENTO, I 1 1 
LIJA. SEGUETAS, EMPA:::lUES, TEFtON, ETC.), ViANO DE 
OBRA HERRAMIENTA Y EQUIPO Y TODO LO REQUERIDO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBO PVC SANITARIO 
2' EXTREMOS LISOS MARCA DURALON PARA 
CEMENTAR. INCLuYE MATI:RIALES (PEGAMENTO. LIJA, 
SEGUETAS, EMPAQUES, TEFLON, ETC.), MANO OE 
OBRA. HERRAMIENTA Y EQUIPO,. MANIOSRAS,TCDO LO 
REQUERIDO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SUMINISTRO E INSTAlACION DE COPLE PVC SANITARIO 
2' . INCLUYE MATERIALES (PEGAMENTO, LIJA, 
SEGUETAS, EMPAQUES, TEFLON, ETC.}, MA.NO DE 
OBRA. HERRAMIENTA Y EQUIPO .. MANIOBRAS.TODO LO 
REQUERIDO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SUM1NISTRO E INSTALACION DE CODO PVC SANITARIO 
2" A 45" . INCLUYE MATERIALES (PEGAMENTO, LIJA, 
SEGUETAS, EMPAQUES, TEFLON, ETC.), MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO .. MANIOBRAS.TODO LO 
REQUERIDO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SUMINISTRO E INSTALACION DE "Y" PVC SANITARIO 2'. 
INCLUYE MATERIALES .(PEGAMENTO, LIJA, SEGUETAS. 
EMPAQUES, TEFLON, ETC.), MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO,. MANIOBRAS.TODO LO 
REQUERIDO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SUMINISTRO E INSTAiACION DE CONECTOR ESPIGA 
PVC SANITARIO 2• (PEGAMENTO, LIJA, SEGUETAS, 
EMPAQUES, TEFLON, ETC.), MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO, O DE SOBRANTES A LUGAR 
AUTORIZADO FUERA DE LA OBRA Y TODO LO 
REQUERIDO PARA SU COHRECTA EJECUCION. 

! l.ECTRICO 

~ 
RO CABALLERO 

CONTRATISTA 

___ __:J 0 
.. -- ·' 

10/Jul/2015 

101JuU2015 

10/Jul/2015 

10/Jul/2015 

10/Jul/2015 

10IJul/2011i 

201Novl20H 3,519.60 SAN-004 • . 

201Novl201t 516.00 SAN-005 '· 

20/Nov/201! 244.56 SAN-006 ' 

201Nov/201 ~ 131.85 SAN-007 1 

20!Nov/201 ! 226.68 SAN·008 1 

!!OINov/201! e.121,70 
¡ 

Suma rn In hnJe1 
Suma n(umnla<ln: 

C5"-. -

583 g¡ 1 1 
800 67 ¡ 7lU99 : 

!. 1 
1 1 
1 

1 ' ' 1 .. . ¡ • 1 1 

~,7_4 j W .14 ¡ l 17.$9 ¡ 
¡ 1 

¡ 
' 1 . 

1 ! 
55 6J ~ 4057 : .S4.4l! , 

1 
! 
¡ 

l 
. 

. l· -
iu1 ; 29.31 ! .. 29.99 . 

1 

1 

1 1 

! 1 
1 í .~ 1 56 1 1 -. . : 

"3úQ• ~42 •. .. 
' ' 1 
1 ' 1 

1 
¡ 

. ¡ 
1 

1.l6-t<>5 
1 

1,0l6.4~ i ·-·l ) .93.99 ¡ 
1 

812.69 1,091.35 1,114.SS 
2S,378.03 J4,0i9.06 34,304 . .1 3 

4 
29/MA '<0!2015 

F.L:10/JUU0/20t 5 
F.T.: 2C/NOVl2015 

-------·-··--1 

º~'-· - -- ~\' -= J 
60 34 1Q.4l ' 

81'35. J 
1 

513.78 1 
: . 
1 ¡ 
1 l l 

1 . ; 
l ~O C~ . .78.39 1 

1 
.Sfi 79 ! J7.09 I 

1 

' ¡ 
1 

1 ¡ 
30.6.2. 

! . 
ih.oo 1 

1 
1 

1 

1 

~·~1 -· .. H.37 , 

! 
1 
1 
1 

1,423,oj 1 ~29.33 : 

1,l37.7S · ' 43.04 
]5,529.Z3 23,202.'16 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICITACtON PUBLIC4 NACIONAL MIXTA No. L0·006HAN002·N4·2015 
Adecuación y mantenimiento del inmvebfe que ocupe le Ffnar¡c1sra ~n 
Guasave, Sfnaloa o base de precios unitarios ;· ti9mpo dotsrminado. 

5 
/91Ml\YOl2015 

F.l .. 10l'JULI0/2015 
F.T.: 20/NOV/2016 

·---- - ---- - --- ---- ---=~1 Programa GENERAL !JE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ---·-- -------- - ·--- - -- ------ ·--- - --· - --
2015 

1 D&SClipción Inicia Termina Total Clave Jul :'\go Sc;i (T.¡ Nov -- ------- --- . ---- r·- -·-T--------
0.127.75 ELEC-001 1,016.46 i l,364.951 1,3\1,3,Q 

-- ·---- -
J,423.oJ 929.33 ! SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PLANTA 

OE E'IAERGENCIA DE 16 A 20 KW POR MEDIO DE UN 
EQUIPO DE ASPIRACION PARA EL TABLERO DE 
CONTROL Y PROTECCION DEL GENERADOR Y L:MPIEZA 
DE LA PLANTA POR MEDIO DE UN EQUIPO A PRESION ( 
CARTCHER ) CON DESENGRASANTES; PUESTA EN 
OPERACIÓN EFECTUANDO LECTURAS DEVOl..TAJE 
ENTRE FASE Y NEUTRO ASI COMO ENTRE FASES, PARO 
Y ARRANQUE DE LA MISMA VERIFICANDO El TIEMPO DE 
RESPUESTA. DEBIENDO SER DE 15 SEGUNDOS COMO 
MAXIMO DEJANDO EL SELECTOR EN POSICION 
AUTOMATICA; INCLUYE KIT DE REFACCIONES MENORES 
(CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE, FILTRO DE 
ACEITE, FILTRO DE AIRE, FILTRO DE AGUA, BATERIA, 
ACEITE GRADO 40 ESPECIAL PARA MOTORES 
ESTACIONARIOS, ANTICONGELANTE DILUIDO, FUSIBLES 
DE COITTROL, TERMINAL DE BATERIA.S Y DONAS 
ANTISULFATANTES); REPORTE POR ESCRITO DE 
PARAMETROS ELECTRICOS Y MECANICOS COMO EL 
SISTEMA DE l.UBRICACIÓN, SISTEMA DE COMBUSTIBLE, 
BATERIA, SISTEMA DE ENFRIAMIENTO. SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA SU OPERACION (TANQUE LLENO), 
HERR.MtlENTA. EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. ASI 
COMO APERTURA V COLOCACIÓN FISICA JUNTO A LA 
PI.ANTA DE BITÁCORA DE MANTENIMIENTO Y 
OPERACIÓN, EN DONDE SE REFLEJEN LAS.FECHAS DE 
SERVICIOS QUE SE DEBERÁN HACER DE FORMA 
POSTERIOR. 

AIRE ACOMDlCIONAOO 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CIRCUITO 
AUMENTADOR A UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO DE 
1.5 T.R. DESDE TABLERO GENERAL DE AIRE 
ACONDICIONADO CON DOS CABLES CALIBRE NO 1 O 
AWG Y CONDUCTOR DESNUDO 12 AWG EN TUBERIA 
CONDUIT P .G. DE 19 mm DE OIAMETRO INCLUYE 

' ~ ·' 
CONTRATISTA 

__ _) 
...... ..... , / 

~ 
~ 

RO CABALLERO 

0 

10/Jul12015 201Nov!201 ! 

10IJuü201S l01Novr~-01 ! 

1 O/JuV2015 20/Nov/201! 

n ,a1 i..2.-

21,894.00 AAC-001 , 

1 
i 
1 
¡ 

1 
i 

Sumn en In hojn: 
Sumn ntumufodff: 

r--. 
\.,--...) 

·. 

1 
1 . 

' : 1 

·~~ .. ~ ¡f.¡@,~ l~i l n.~: __ u;;¡,,. ¡ 
::l,W.1.Q.J. .•• il1M6. L .. ~BMJ .•. _ 5,fil<j,l9 . ..lJAS>.42 1 

i ¡ 1 i 1 . . 
i 

4,648.16 
1 

311,026.19 
6,241.lll 

40.320.87 

1 
! 
i 1 

6,37t.S2 ; 
41,178.75 

6.S0?.42 
42,036.6~ 

1 
1 

4,249.75 
2M~2.5l 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. L0-006HAN002-N4--2015 
Adscuac16n y manten1mlonto del inmueble qoo ocvp11 fa Financioro on 
Guassvs. Slneloa a base de precios unfterlos y tiem.oo determinado. 

6 
2PFMAYOl2015 

F.t. ; l OIJULI0/2015 
F T.: 20IN0Vf2015 

L__ Programa GENERAL DE F.JECUCJON DE LOS TRABAJOS _---] 
--- ------·- --- ---- - ·- --- . --·-

2015 
1 i11;.'Seripci6n !nicís ·rermlm¡ Total Clave Jul A1p ~ep Oc: No\ 1 

- - -1 ···- - --·-.-·· .. -·-1- ---- ----· ------· --------- ·- - ·---- ·----- .. . _ --- ------· -----
COLOCACION DE TUBO llCUATITE PARA CONECTAR A 
CONOENSADORA,SOPORTERIA,CONDULETS CON TAPA 
Y EMP.AQUE TODOS LOS CABLES SERAN DEL TIPO 
THW LS DE LA ~ARCA CONOUMEX, CONECTORES, 
T,1\0.UEíES Y TORNILLO$, ASI COMO TODOS LOS 
MATERIALES Y ACCESORIOS PARA SU CORRECTA 
E..JECUCION 

SUM!NISTRO Y COLOCActON DE CIRCUITO 
ALIMENTADOR A UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO DE 
3 T.R. DESDE TABLERO GENERAL DE AIRE 
ACONDICIONADO CON DOS CABLES CALIBRE NO 8 
AWG Y CONDUCTOR DESNUDO 10 AWG EN TUBERIA 
CONDUfT P .G. DE 19 mm DE DIAMETRO INCLUYE 
COLOCACION DE TUBO UCUATITE PARA CONECTAR A 
CONDEl'tSADORA,SOPORTERIA,CONDUL.ETS CON TAPA 
Y EMPAQUE TODOS LOS CABLES SERAN DEL TIPO 
THW LS DE LA MARCI-\ CONDUMEX, CONECTORES. 
TAQUETES Y TORNILLOS, ASI COMO TODOS LOS 
MATERIALES Y ACCESORIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCION 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CIRCUITO 
ALIMENTADOR A UNIDJ\D DE AIRE ACONDICIONADO DE 
5 T.R. DESDE TABLERO GENERAL DE AIRE 
ACONDICIONADO CON DOS CABLES CALIBRE NO 6 
AWO Y CONDUCTOR DESNUDO 8 AWG EN iUBERIA 
CONOOIT P.G."DE 19 mm DE DIAM.ETRO INCLUYE 
COLOCACION DE TU80 LICUATITE PARA CONECTAR A 
CONDENSADORA,SOPORTERIA,CONDUlETS CON TAPA 
Y EMPAQUE TODOS LOS CABLES SERAN DEL TIPO 
THW LS DE LA MARCA CONDUMEX, CONECTORES. 
TAQUETES Y TORNILLOS, ASI COMO TODOS LOS 
MATERIALES Y ACCESORIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCION 

MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONAPO 
TIPO MINI SPLIT DE 1 TON. INCLUYE: REVISION, 
LIMPIEZA DE FIL TRCS, CARGA DE GAS REFREGERANTE 

G"' 
e--

10/Jul/2015 20/Novl201t 26,246.40 />.PC-002 1 4.3S3.6<í 5.1146.<~ S,970. 7) 1 6.~5 14 ¡ 3,980 50 

1 • 1 
1 ! 

t 
1 1 

i 
1 • : 1 

1 ; ¡ 1 ¡ 
1 ~ ! 1 
! i 1 

1o;J u11201s 20/Nov1201t 7,669.20 AAC-003 1 ··1) U J.§ i 't_7¡¡sj1 · '. .J.744.65.l. .1.78..J .OO ' : J.fu 10 ¡ 
1 1 
' 

1 

¡ : 1 
1 · ¡ 

1 1 1 
1 ¡ . 

101Ju11201s 20tNov1201~ 3,054.ee AAC-004 1 ···so6.7or -. :.Q&M.~ -. . ~-694 .2Q...j · :· wI~1 
.. ··461.27 j 

1 1 1 ' 1 
Suma fn In hojs: 6.132.50 G.lJS.09 8.41 O.JO 8,S85.S2 S,606.117 

Sam11 111:umutattn: 36.151!.69 "8.555.\16 49,589.US Sll,612.17 33,059.38 

\ ING LUZ DEL CARMEJ'fl~OMERO CAlaAllERO 
' CONTRATISTA 
'"' 
\ . 

-. _ _5 C4 
"O' 

v'\ 

~· . ,,.. •, ~ , 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
UCITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. l..0-006HAN002·N4-2015 
Ad9c1Jaci6n y rrwntoflimien/o del lnMueble que ocupe la Fim:'lciora en 
GU8S6ve. Slna.'oa a bélS9 de precios unltllrios y tiemp:i dallmn/nado. 

7 
29/'MA Y0/2015 

F.I. : 1 O/JULI0/2015 
F.T.: 20/NOV/2015 

- ------·- -- ·-------- ---· --.. - ......... -- --=- -- ·- -----
Programn GENERAt DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ----·-- ------- ·-- - ··--- -- ·- ·- ---- -- ·- --- -- ---- -· -· 

l~os::_~~i~n _ _ __ - - --- ---~~ ~Cll Total Clave 
2015 
Ju! Termina 

-----· ---- - ·-- t\go ·-------------- ·-·· ·-----
~-134, LIMPIEZA DE SERPENTIN DE EVAPORADORA CON 
OESENG.RASENTE FOAM CLEANER Y AGUA A BAJA 
PRESION Y DE CONDENSADORA CON COIL CLEAN!:AR Y 
AGUA A BAJA PRESION ; LAVADO DE BANDEJA, 
LUBRICACIÓN DE MOTOR DE VENTILACIÓN, REVISION 
DE COMPRESOR, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
E.IECUCION. 

MANTENIMIENTO A EQUiPO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINI SPUT DE 2 TON, INCLUYE: REVISION, 
LIMPIEZA DE FILTROS, CARGA DE GAS REFREGER/\NTE 
R-134, LIMPIEZA DE SERPENTJN DE EVAPORADORA CON 
DESENGRASENTE FOAM CLEANER Y AGUA A BAJA 
PRESION Y OE CONDENSADORA CON COIL CLEANEAR Y 
AGUA A BA.IA PRESION; LAVADO DE BANDEJA, 
LUBRICACIÓN DE MOTOR DE VENTILACIÓN, REVISION 
DE COMPRESOR, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO V TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

MANTENIMIENTO A EOUJPO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINI SPLIT DE 3 TON, INCLUYE: REVISION, 
LIMPIEZA DE FILTROS, CARGA DE GAS REFREGERANTE 
R-134, LIMPIEZA DE SERPENTIN DI: EVAPORADORA CON 
DESENGRASENTE FOAM CLEANER Y AGUA A BAJA 
PRESION Y DE CONDENSADORA CON COIL CLEANEAR Y 
AGUA A BAJA PRffilON ; lAVADO DE BANDEJA. 
LUBRICACIÓN DE MOTOR DE VENTILACIÓN. REVISION 
DE COMPRESOR, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. . 

10/JuV2015 20..'Nov/201: 

10fJcV2015 20JNov/20H 

MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 1 O/Jull2015 20/Nov/201 ! 
TIPO MINI SPLIT DE 5 TON, INCLUYE: REVISION, 
LIMPIEZA DE FILTROS, CARGA DE GAS REFREGERANTE 
R-134, LIMPIEZA DE SERPENTIN DE EVAPORADORA CON 
DESENGRASENTE FOAM CLEANER Y AGUA A BAJA 
PRESION Y DE CONDENSADORA CON COIL CLEANEAR Y 

•• 
CONTRATISTA 

__ _) 

es"' 
~ 

ERO CABALLERO 

~ 

4,582.02 AAC-005 

6,109.36 MC-006 

2,061 .66 MC-007 

1 
Suma en la hojfl : 

°" -~ 

Sumn ft tumvladn: 

l 
760.0S, 

1 
' 

1.020 64 1 r 

1 
-4 ..•• ~ 

.Llll.3-10 .. ¡... l .l@ll~ ~-

j1l.9i} -: .45°9.~31-
. . 

l,115.H 
38.274.13 

'l,84().72 
51,.3%.68 

l 

¡ 
1.04236 

" 1 
l_,3&9 .• $.L¡ 

¡ 
1 

'i§i.Ql1 I 

2.901.17 . 
~2.490.22 

Oc! Nov 

2.0~ 91 I !>9f.901 

i 

- .. 1 ··-· ·- - ! 
1,11.2.1§ . - 926 . ~4 I 

1 

· 4i&.11 I __ .J12.67
1 

i 
l 

1 
2,961.60 

S3.SS3.77 
1.934.11 

34,993.~9 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LIC!TACION PUSUCA NACIONAL MIXTA No. L0·006HAN002-~J4-2015 
Adecueción y mantenimiento del inmueblo que ocupo fa FínDnciBra &n 

Gussave, SinafofJ a bore cts precios mllertos y tiempo determinado. 

8 
2911\JA Y0/2015 

F 1.:10/JUU0/2015 
F. T .. 20/NOV/20 ! 5 

·----- ___ ..... ... -- -.. --------------- -., 
Programa GENERAL DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

l- - . · ·-------- -.--- -·--·--- -- - - - -·--- -· ·-·-· - ·- ----·- - - -· . --· 
1 2~15 --1 
1 Descripción Inicia Termina Tottll Cla11u Jul 
AGUA A BAJA PRESION7 LAVAÓO-OE BANDEJA~---·- --- --- .. -· - ·- ·--- --.. -, --
LUBRICACIÓN DE MOTOR DE VENTILACIÓN. REVISION 
DE COMPRESOR. MANO DE OBRA, liERRAMIENTA, 1 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA • 
EJECUC!ON. 

'AANTENIM!ENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
EXISTENTE TIPO PAQUETE MARCA CARRIER 50TFF012-5 
DE 10 T.R. INCLUYE: LIMPIEZA DE SERPENTINES A BASE 
DE DESENGRASANTE FOAM CLEANER Y AGUA A 
PRESION, LIMPIEZA DE CHAROLA, REVISAR PRESIONES 
DE GAS Y RECARGA, CAMBIO DE FILTROS, LIMPIEZA Y 
LUBRICACION DE MOTORES ASI COMO CAMBIO DE 
BANDA. AJUSTE OE SOPORTFS. MATERIALES, MANO DE 
OBRA, PRUEBAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

~.CARRcOS 

ACARREO DE CASCAJO EN CARRETILLA A 20.00 MTS DE 
DISTANCIA HORIZONTAi.. 1A ESTACIÓN, OE CASCAJO 
PRODUCTO DE lA DEMOUClóN. INCLUYE CARGA Y 
DESCARGA. LOS TRABAJOS QUE REQUIERAN 
EJECUTARSE FUERA DEL AREA OE TRABA.JO ( 
PLAFONES. PISOS Y ACCESO A CUBO DE SERVICIOS) 
INCLUYE: MANO DE OBRA, HERRAMIENTA. EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

ACARREO DE MATERIALES Y PRODUCTO DE 
DEMOLICIONES Y DESMONTAJE A OBRA Y TIRO 
DIRECTO EN CAMION DE 7 , INCLUYE: CARGA MANUAL 
A CAMIÓN ,MATERIALES, MANO DE OBRA. 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

1.IMPIEZA 

LIMPIEZA DIARIA DURANTE El. PROCESO DE OBRA , 
INCLUYE: MATERIALES, l\;1ANO DE OBRA, HERRAMIENTA. 

' . 
CONTRATISTA 

.-4! 
o 

O CASJ\LLERO 

10/Jul/2015 20!No·1/20H 

10!Jutl2015 20/Nov/2011 

1 O/Jul/2015 201Nov/201 ! 

10/juV2015 201Novl201E 

10/Ju!/2016 2'l1Nov/l0t! 

10/Jun015 20/Nov/201 ~ 

G""\ 

5,601 92 AAC-008 

; 11,mi.o.. 
1 

10,591.28 ACARR-001 l 

9,187.76 ACARR-002 ! 
i 
1 

1,880.76 

6.304.80 LIMP-001 

Svmn tn lft bojR} 
Su1t111 Prnmultutn: 

C>29.23 

. -· - . i 
J,lllMIJ : 

1,75(),841 

l.57úM : 

l,30új 1 

·····--- 1 
1,04~.79 ' 

S,lSS.?O 1 
43,530.03 

Ago Sep Gct Nov j' -- --¡- ·-- --¡- -- -·---------

1,247 82 ! 

J,'111s:i6 . 

2,35920 1 

1 
1 
! 

1,274 37 

1 

4,4~1.sl. 1 
1 

2,409 3~ ¡ 
1 

:>,046 ~9 -1 -. ;2,Ó9Ó, i ! ~ 

1 
1 

ÜSSAJ ! i,¡9¡,7s l 
1,434.22 I 1 

1,404.34 1 

7,057.91 1 
58.·154.60 

7,?0!\.09 1 
59.698.31 

l,)00.92 

! 
1 

4,593.M 1 

2.<1~9.s9. j 

2.m.~s.i 
1 

l 

849.58 i 
¡ 

! 
¡ 
1 
1 
1 
¡ 

1 

2.9'>9.()6 l 
1,60626 

1 

J..12).40 

1 

•• ~~. f,l ¡ -J.125. t 91 
(1~".10 ;· .. 

7,358.26 ¡ 
60,942.03 

"9561~ 1 

-l,80!\.39 
39,798.8& 

1 

\ 
--~~ 

V-/ -o 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LIClTACJON PUBLICA NACIONAL MIXTA No. L0-006HAN002-N4-2015 
Adoovación y mentenímienlo del ínmueb/6 que oc11pa la Financ:ers en 
GuaséiV!I, Sinaloe a besa de precios unitarios y t;ampo do;e1711inado. 

l - -- ----- - - --- P-r~g~arn-a G- E-NE- RAL _D_E -EjE-Cu- cioN--0-E LOS_T_RA_B_AJÓS 
. ----· -- ------ -- - -· -- ------ - --- -- - - -- -· . ---
1 Descripción 
¡_ - ----·- ·· • 
!:QUIPO Y TODO LQ NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUC!ON. 

ln!cis 1errnlna l oU.l Clave 

UMPl!:ZA FINA FIARA ENTREGA, INCLUYE: 1-AATERIALES. 1CIJulliCt5 2C1;~· v:2c1 ~ 1.575.15 LIMP-002 
MANO DE OSRA, HERRAMIENTA. EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

J()(flf: 26'1,000.00 

2015 
Ju¡ 

261.43 i 

l\go Sep 
-· ·- ' -- -~-----

351.~ . J:ilU ti • 

9 
29NMYQf2(}15 

F l.: IOIJUU0/2015 
F.T.: 20/NOV/2015 

- ----¡ 

Oct No\' 

3b6.0) 239~ 

-u. 
~ 

Sume ~o'" hoje : 261.43 351.69 3~8.% 366.03 i39.04 
Soma Arumulsdn: 43,791.46 5!1,li0~.69 60,056.87 6l ,.l{l8.06 40,037.92 .. ASALl.f:RO 

COHTRATISTA 

4 ~ 

- - ~ 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICl7ACION PUBLICA NACIONAl. MIXTA No. L0-006HAN002-N4-2015 
Adecuación y manton:miento dol inmueble que ocupa Ja Rnenclera un 
Guascve, Sinaloa a base de pre:;Jos unitarios y tiempo detemhado 

- --- ---·- ----

1 
291MAYOJ21)15 

FJ.: IOIJULI0/2015 
F. T.: 20/NOV/201 5 

Progré1ma de USO DE MANO OE OBRl\ 
---¡ 

·---------- 1 
· Q.3c;crlpclón ------
Peón 

Ayudante general 

Oficial a!oami 

Of Esp~c1ahsta 

\ . . 
CONTRATISTA 

~ 

______ , __ . __ _ 

-W 
_r: 

O CABALLERO 

~ 

!ricia 

W!Ju'/2015 

~ OtJul/2015 

10/JuV2015 

101Jull2015 

- --· 
20 \5 

Termina Total Ju.! Ago ~cp 0.:1 >lov , 

2om01.112015 --ZS.S:1s.14 ·, - .. _4..956it : ~ iJ...fs¡,~- ~ - '<>féi¡ 29 : 

201'No,•i'2015 52,250.55 : 8,667j} 1 1 1 ,6)8.i~ 
--- ··--· - -· 
=~t~~~J~-"~J~~.52 1 

ll,~~ 18 ' !2,J3A 02 . 'i,91-l 26 

2Clf'iC'V·'2015 

20!Ncv/2015 

20,083.88 i 

2A,526.67 ! 
Total: 126,140.85 1 

J,j~l4.Q. ! ~ .~73 66 1 

~1..Q§Ml.l._:_{16.,u~.i 
! 

Oó~~f. -1 ,6~-~J~3 : 

~:51i;jj 1 , 5.,69S} b -! 
' 

Rum:i ~n le hoj~ : 2l,D'2l.J8 28,231 .37 28,832.04 2.9,432.71 

~ 
"--.J 

Sumo ncumulnda: 21,023.31'1 '.l8,231.37 1~,Rll.(IJ 29,d32.71 

3,0á89 ! 

T719.6s 

19,221.35 
t ll,'221.l!< 

1 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICtTACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. L0-006HAN002-N4--2015 
Ad9Cuaeión y menlonimlento del inmuebfo que OCUP"f 18 Fioonclera en 
Guasave, Smolos a baso de precios unitarios y tl!urpo d9terminado. 

l 
29"MY0 /20!5 

F.I :10/JUU0/2015 
F.T.: 20/NOV/2015 

- ---· ---·~·~ 

I ·---·-
' 

-- --~ 
Programa de USO DE MAQUINARIA Y EQ DE INSTAl ACION 

Descripción 
....__. . --- . 
Herram;a'lta menor 

Bailann:i ~KASA 

Revolvedora S H.P de 1 seico 

Equipo de corl!t de ox'geno 

Corrndors de conc<eto 

Sold<ldora de aroo eléctr1co con mo!ot da gasolina 

~ 
<S""-

crCAAMF.N ROMERO CABALLERO 
CONTRATISTA 

__ ) 0 

--- -- -- - ----·--·- - ---· -----
?015 

!nielo Termins Total Jul Ago Scp OCI N..1\ J 
3,471.49 r ··· · 51~:-tl(1_~---:-71ü~.·~·-:·· J~·fMJ~-="·R.9~-:~~ w 9is 

1 
- · ---·- - -------·-- ·---- ·-· 

10/JuV2015 

10!Jul'201 ~ 

10/Jull2015 

10/Jul/2015 

10!JuV2015 

10/JUl/2015 

20/N:vl2J15 
' i 1 . 

110.62 I ü;_~f.._ __ t"fill=~---·¡;~'21~-- ) :fi.2.r~I :·}¡_r,q; 
1 . 1 

110.65 i .. :~~~~i- - '_ 1~.6S_!_-_· -_-_ ~7_t~ _--~)57~-J.- ~--J .6.i8 ! 
1.s1 . ·--·-ºJLl ___ ____ Qj_Ql-· ___ !UJ. J-----··__Q.g ____ o.21 : 

i - .. J.- ·- - ·· - - - - -r---- · ____,_ ... -·- ' 
21.21 1 ~ .-:, s~ i. . --~: -~·:41--. -_~-B~[ -~~ ·--· . -~.23 l 
5i.3o ! ___ s.~¡---·---'~l----- n 67 ; Jl.2-!..L __ 1.1t ¡ 

20/'1::•:'201!: 

20/'l:;v/2015 

:>OJN :.1V/2015 

20/Nov/2015 

20/N:>v/20 t ~ 

Toui: 4,427.14 1 

Su111n en In hojn: 
Sumn ocomuladn: 

j\ 

735.20 
735.20 

986.00 
9116.00 

1,007.0l 
1,007.0) 

1.628.02 
l.6'8.02 

670.91 
670.91 
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FINANCiERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICITACION PUBLICA NACIONA\. MIXTA No. L0-006HAN002-N4-W15 
Ad&cusción y mentsnim1Snto d9J inmucblo qutJ ocupa la Finoncisra en 
Guasava, Sinalos a base de preCJOS unlterlos y tiempo det&rmir.ado. 

) 

29/MAYOJ2015 
F.t. :1C/JULI0/2015 
F.T : 20/NOV/2015 

, - -Pr~-gram;de AoQUISICION DE MATERIALES..¡ EQÜiPOS PE iÑsTALACION PERMANENTE ·-~·-~ r-- - - --- ·----.... ----- --- .. ,- - -~-·· ... -- - -- - - - ---- ---

• Ooscrlpcíón 
'---- --- ----· - · - --· ·- ,. __ - ----
Ac:crreo 1er Kitcmetro (tiro largo) 

Acarreo k•lcmetYos ~ubsecuentes al pri•n;;·o y antE;s d~I k.rn 20 
(tiro l¡¡rg1') 

CABLE o: C06RE CAL 8 (TIPO THW. 600 V. 90 G.C.). 

VARILLA 314" 

Agua para conslnteción 

Atsmbrtm de 1/4" (vrs #2) 

PINTURA ANTICORROSIVA 

Ar()nil. de rfo 

Aros getvan zado~ 

Acero cstrvc:!ural 

B11ndas 

Cathld ra {30 kg) 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 

Cespol aomado 

Cimbra Metallca 

CINTA Afl!AAILLA 2" 

Clavo de 1112" 

Clavo de 2 1/2" 

Clavo4" 

Filtro para aceite 

Fiitro p¡,ra agua 

_j) 
o<' ___ ) e::<-¡ 

Unidatl 

m3 

krr.-m3 

rnl 

l<G 

mS 

1\9 

LT 

m:l 

pza 

kg 

pza 

saco 

saco 

pza 

mi 

ML 

kg 

kg 

kg 

pieza 

pieza 

lr.icirl 

i01Julf2015 

10/Ju!/2015 

1 Q/Jull2015 

10/Jul/2015 . 

1 O/Jul/2015 

1 O/Jull2015 

10/JUl/2015 

10/Jul/2015 

10/JuV2015 

10/Jul/2015 

10/Jul/2015 

10/JUl/2015 

10/JuV2015 

1 O/Jul/2015 

10/Jul/2015 

10JJuV2015 

10/Jul/2015 

101JuV2015 

1 O/Jul/2015 

10/Jul/2015 

10JJuV2015 

Tem1lnn ---- --
20/NO'J'2015 

201"1:-v/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/20~5 

20fNovf2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

201t!ov:201s 

201Nov/2015 

20/Ncv,'2015 

20/Noví2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2016 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

201Nov/2015 

2015 

Cantidad Jul .. _ _ __ N;o . _ _ !~., Oci . N~~__J 
ss.00000 I ::--zJ.ª9iOT_ J .2~t7m I -·¡fii~-i4- JHQ47( .... ~=g_49289 I 

"'° ooo<xi ! ;sm21nT-i~;-,;¡;¡n : "' ;.,~ ;.; ,.,1,-~ no_iim ' 

~~ 
-4.! 

297 .00000 i ~. 9).~-~i.";·· .<>6. 1~~.M..Q ¡ .67 56)9~ _ .· . !iR';W.5fL1· .. ~.912.65 : 
1a.soooo : I1.3J!li . 4 i092~. . .ü9~3 ~-- - -~j89J.O -._ i.'8~35 1 i j ' ¡ 

·~·"" 1 -~'1f -~ ,-;¡-¡;¡-L ~"oo_71 =-~ -¡¡-,¡; 1 _ ¡;¡g,,. 
1 

3.60500 I .Q.5.9199 ,.. Q.fill.,1!>.L! ... O 820119 ~. JJ .. JJIDJ _Q..S4673 ~ 
o.34000 ' [Q,QSMP j . h 0757,P . - . )JQ7111· 1.:- . -9.Jlll~~i--].[ll :!< '. 

"·'°"' 1 -~m~- ,1ai1r 1¡¡¡~~ _ -'~~'i _ ~.am I 
6.00000 .• 0.22.~l ! .. U.3.M2.. ~. . 1.;J!tfü : _ U.2ll.~ ... . J1.iQ995 ! 

103.95000 ! :~~}~4i:89l-:li~~~~-~- -·~.:~~:~t~-~~),W. ~ -~~" 1 
1.00000 l , .. 0-illSl • Oc4..ill~ ~- . O 227:iJ1 ! o ... ?.3213 _ __ Jt11166 

o.s0400 1 Lñ..w.i}.:_-:-2L~~f ·1nm~. '-----ºJtllit-_ T~t93 I 
13s.538so ¡ ~6.!~l..:_ ~-iQ.ipjf i :-3fo601,,·J ~]1521&-:-_ )O:N696 

1 1 j 1 

1.00000 · lf.il~ar¡::-.w.nt~.=_~.:::9.-:Z"ii·W ~ .. J J3723. ¡ ... o,1s166 ¡ 
110.00000 1 j~~~-M.áQm± .. -22.qftzo· ) S..J.4@.l:-i@46 j 

60.00000
1 

f9:m@ , _ ~ 1 fi~m~r JA649J9~ ·_· )~.~i~f.t . .-.9,º'19531 
. - ........ - ~-- -. -. ·--·-·+· ·----. . ····-··t · ... --0.11620 ! __ {).QillLL .-2.'°25~ ) O.Q2.§fJ_, o.1)~'1 . ..... Q..Q.}7.;7 
¡ ' • • ' 1 

4.s831s ··01?tw .. ·: -- ~ l..oiwl.- ··Lo.i~n _ .T~3i .§Mso1; 

2.neao . __ o.%Q.9J ·~~· ~ 6~ª~11 -,m~ 1_ 0:'4!)1 1 _ º·~"' I 
1.00000 1 !U6S8.7 _: . . o.mi s_ 9.22H9_ (~.x~m ¡ _ º°"166 [ 

1.00000 1 Qf618'f :.. o.ñ :is ,· o.2274cf o.is2.2.i ¡ · o.i!\166 I 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAi.. MIXTA No. L0..006HAN002·N4-2015 
AdocuRción y mantenimiento do/ inmuebla quo o:;;u~ ffJ. F111ancie:a en 
Guesove, Sinaloo a base de prec¡os unitarios y tiempo datermiru;rlo 

---- ---- .. 

2 
29,M!\Y0'20'1 S 

f .l.:10/JULJ0/2015 
F.T.: 20/NOV/2015 

1-- - -
i 

Programt:l de ADQUISICION DE MATERIALES V EQUIPOS DE INSTALACtON PERMANENTE 
- -, 

1 

1 09~_':~i~cl~~ . . _ 

Filtro p<tra ;me 

Filtro pa'a c.:imb\lSt'l~ e 

Aot!con¡¡el:iils 

Saterla 

Donas Mtisulíotantcs 

Terminelpal'3 bateries 

COOO PYC2" 

Aceite grado 40 

CONECTOR ESP!GA PVC DE 2" 

CONTRACANASTA DE FE HELVEX 

OOPLE PVC 2" 

Desmoldaote 

Disco de corte 

Disco de debaste 14" 

DISCO DE DIAMANTE 

filtros deshídratedores 

Gas R-¿2 

Grave 314" 

Madera de pino de 3ra p/ctmbra 

Atcimbre ¡¡slvar.lzado calibre 14 

Unicanal de 4 x :( cm perforado de 3 00 rnts de tonguitud. 

ING LUZ OEL CARfJIEN ROMERO CABALLERO 
• ¡ = ,, • . 

- ~ 
· ·---~ 

U--7 

- -- - - -- -·-·- - - - -__ .. , ____ _ 
2015 1 

Unidad Inicia Termina Cnntfdad Jul AgQ Sep ü~t NoY 

piaza 

p iGZll 

litro 

pieza 

juego 

pieza 

PZA 

lltto 

PZA 

PZA 

PZA 

lrtro 

pie.za 

pieza 

P'Z.A 

lote 

KG 

m3 

pt 

kg 

pieza 

---~ -·-- --- -- -·- --
'!O/Jul/20 15 

1O/Jul/20'!5 

10/JuL'2015 

10/JuV2015 

10/Jul/2015 

1 O! Jul/2015 

10/Jull201t> 

10/Jul/2015 

10/Juli2015 

10/JuV2015 

·1atJull2015 

1CIJuV2015 

10/juV2015 

10/Jul/2015 

10/JuV2015 

10IJuV2015 

10!Juf.12015 

10/Jul/2015 

10/Jul.'20: 5 

10/Jut'2015 

10/Jul/2015 

20/Ncv/2015 

20tNov/2015 

20/Nov/2015 

20fNO'd2015 

20tNovfZ015 

20/Nov/2015 

20/Novfl015 

201~0·11201 5 

20.'NoV/2015 

20/NOY/2015 

20/Novf2015 

201Novl2015 

201Nov/2015 

20/Nov/201 S 

20/Nov/2015 

20/Novf2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/201 5 

20/Nov/2015 

20/Nov.1201 S 

20/Nov/2015 

.'J 
....c. 

1.00000 1 

í.00000 

6.00000 1 

1.00000 1 

1.00000 1 

2.00000 
1 

12.00000 1 

8.00000 1 

1 
7.00000 

1.00000 
1 

3000000 1 
1 

0.15120 1 

0.04950 1 

0.04950 1 

0.01 120 1 

2.00000 1 

73.60000 1 

14.68717 

62.11700 

1.00000 l 
54.00000 1 

' 1 
: o 165·8-i n2~}..?. f o w .:i9 · o_n_ui ! "Qj,~~166 1 

{ ·0:1 ~5-~; : o 22.iff! .o 221:19.1 . {¡ ;{jf.7~ :. . 0)}16~ 

• .Q.99s21 ü.J~9. I .u~93 ! ·. ¡;~~·~§.·! j¿2li99:1 . 

'. 0~6~~7 : ---º~~~~'~. i_ . -~ 2274?.i . . .o~:~~J.-~~- ljl65 i 
í o.1i:J31 ! o.2221s 1 . o.:m~2 , u.m23 J 01~ 1 65 1 j 1 1 • 

~j31~~-i ·-~~5011~ .. o 4)4~~ 1 --~~~~~~! ~- ~3~32 1 
1 1.99oa , "J. ill2!i". i .72986 t . .J.mu.. __ . 1 a..1~91 ¡ 
• ~ -3-2~Q1.L · ---~.~~~~~-!!: ·.. 1_._s~:~'. 

1 
__ -~~i ¡1 

- · . ~ 2~21 ¡ 
. 1.L6ll4 ! . U.,í.914 U2212 ~ _ 1.4'.l.559 . l.911161 

!o~il ___ ~íI!- ofü~_, _0,¡,¡1.2:t P1i1" i 
~ ~ . .97~6:!~ ~ _ . ~~4n.r-. _6.82.464 L __ 6.2~m±~· -~:!.::976 ; 

~:::r~~:: 1 ::.::r =~ I •-~:::'. i 
¡"'o.m20L ·-9&U_QJ L.0.9.m§:J ~- o:Qüso !:::-__ 0]$!7s1 ! 

: :üiíif~ . ' j:@2_49 1üii.ifu-f.- - '§ó<>».ó:'~~ _ _Q;Qli110 1 

! .. iL3.1a . · ·Q.4.43'~9. o-~~:tis. [ · . i_4M4~T . -= .. ·¡u.©. 32 ! '''" I . • 
:n.,'}_gssa : . J&.~.9.431· .ll>.i4Iu.L .. 1_7.offi4 ~-- - iI16.2o9 

2.4~Óf.Q. .¡ .- ~11~s r . .. ~ili-~t:. nro~-¡· 0

f.»m 

l Qjó~]7 1 1 3,~J§'!i 1 . I!~ f ~~iT ú:1.i.fü. '-· -.. ? ~~059 ; 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
llCITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. L0-006HAN002-N4·2015 
Adecuación y mantenimiento del inmueble qw ocupa Je Rnonciera en 
Guosav&, Sineloo a base de procios unitr.rios y tiempo det:Jrm/neC:o. 

-·-· ----· ---.. - ---

3 
29/MAY0 /2-015 

F.1 .10/JULI0/2()15 
F.T 20/NOV/2015 

------ -- -- ------ -- - --- -- -----
L Programa de AOQUISICION OE MATERIALES Y EQUIPOS DE tNSTALACION PERMANENTE - -- - ·- ---- -- - ------- -- - -- ·--- -···---·- -· - ---·· -·-
' 
1 O!lscripclón 

Tuerca he.xagonal 11<" con rondana 

MALLA sm,:5p,¡), VE~<DE AL TA DE:NStDAO de 3.7 m <. ' C":c. 

Segueta .:Jiente fino 

CABLE DE COBRE CJl.L 6 (TIPO THW, 600 V, 90 G.C.). 

Cab!e TH\tV - lSfTHHW eoov CAL. 10AWG 

Ce ble de cobre desnudo templo semíduro Clll. 12 AWG 

Condulet ovalm.lo LB, LL, LR, LS d& 1Smm marc<i Crouse 
Hinds. 

Tubo conduit pared ctstgooa ga.lvanlzado e/copie d919 mm de 
3.00 mis de l¡¡rgo. 

Fusible dt control 

Contra y monitor galvanizado da 13 mm. 

Tubo sanitario de PVC de 51 mm de diámetro, mea Duralon 

Oxigeno 

Pegamento para PVC de 250 mi 

Pintura de e11malle 

REGl..AS ~AETAUCAS DE PTR 4X1 -1/2 CAL.14 

Al~mbre recocido #18 

REDUCCION PVC 4X2 

REMATE VENTILA 2" 

So!dadura 6011 

Thinner standard, sin marca 

ING LUZ DEL CARMEN ROMERO CABALLERO 
CONlRMtSTA 

- ~) 

~ 

~ ~ 

. , . 

Unidlld !nlcin 

pieza 10fJul/2015 

mi 10!JuV2015 

pl<!za 10/JuV2015 

mi 10/JuV2015 

mi 10/Ju!/2015 

mi 1 O/Ju!l2015 

pie~a 10/Jul/2015 

m i 10/Jui/2015 

plaui 10!Ju:l2015 

piez.n 10/JuV2015 

mi 10/JuV2015 

kg 10IJuV2015 

píe za 10/Jutl2015 

CU?leta 10/Jul12015 

TR íOfJUl/2015 

kg 10/Jul/201 5 

PZA 10/Jul12015 

PZA 10/Ju!/2015 

kg 10/Jutl2015 

litro 1 O/Jul/2015 

Tr,¡nnin~ 

7015 
Cantidad Jul Ago Sep 0<1 l''o. 

-- -· --.- - - -- - - ------ . ------- - -¡' 

20/Nov/2015 540.00000 1 ·~9.57347 l H.Q).84~6 j lZi.fü@. ~ !.~.~g~il4 j Sl 8$73 l 
1 1 

20/Ncv/2015 

20.'Nov/201ó 

20/Nov/2015 

20/NO'{f2015 

201No•!l2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Novf2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/201 5 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20/Nov/2015 

20!Nov/2015 

- f:> 

6.0(l000 ! 
11 .70000 

66.00000 1 

396.000001 

132.00000 
¡ 

2.70.00000 1 

278.10000 1 

l 
t.00000 . 

270.00000 

66.00000 

0.56430 

3.29967 

1.0ZOOO 1 

301500 l 
2.10800 ! 

8.00000 1 

7.00000 ¡ 

0.12870 1 

o 17884 ! 

·o.9.~~.ii l 
_ L_24.Q7ó 

1 

'.lo.94'187 l 
'. .33~~ 1 

."J 606 1 ~ . 

. ·----+ 14.70 1 ~2 1 

U093 . 

. _:i.~6 1 ~ 1 ; 

li,.0 14~2_ 

" ·- - 1 .. ··-- -----' - · ' '6Skll?l9 , . 8,8.2~SI_ !- JQ.085~1 j 

~J.s§~b--1 i?.402341 fal>2.~44 ~ 
+!.7t67,3 ~4. ill l~ ¡. -§i~~¡'.fil> 

1 

l 3933§ 1 0.9()9951 
1 

211!(>6 ; ! ri.441 1 

l 5.327iií-I lo OCl948 

- 9t ;9Ó"?~ 1 60.~87 l 
:!D~1!0J 1 : 20.0 1~% 1 
62,70141 i 4o.947S7 -

1 
~19 i3034 Í 6 J.9~-~~ i>3.26m : 64s:¡~~

1 
42T/.630 : 

i o.i~Ji~ _ jfü-~ .1 __ _ o,2.i149 } oni1[; o.is166 

i-iT86fff _ ~óiíiiii I - ·-~f4.iT80 7 ~ .§.ii0i4)" I-- 4.ll.9~87 i 

:'~i<":!-_JS:, .. 42rb.ii·~ 1 ~=J ,~. 1 
Lrul.2~_.UJ.2HQ) •. • .o 12_m1- (Ull!l.>.

1
•. Q.oltis& 

l Q.~7i4J _ · :n3s®f .. o. 1so~ r-- ·:o 1$.621 1 . ·93Qo.11 1 
: ... r o·: · , - · !- · ·-2 ·' - 2 · 1- · ·1 ~69 1 

.. QJ.ñ2L._ .. 0.21UQ ' - o,mQ4 . .L .. !L'.!fil!.7 ~--- !!Jj 

.-.. ·----i-- .. . _ ;_ - ·-- .. ¡_ - . + ·- -- m 
0--5.00..U __ .. Jl,<im9 ;_ Q,4B5$~- ¡- . OJ.QQl! , 0.4 ~ S 

: ! 

9.~~§9. r ·-- º.4~S! I :o:~ 7~~ _ · - º ~~~·¡! _ . ·a.YJ~7º 
· J.mQl.J .lJ&l~ 1 1.llW. i 1~ .. fl11L __ 12.l.!327 

l ........ - ..... 
_(~-2~~r -~~~:~2 1 

U'f121..J 1 :0~161 IJ.~U4 ¡ 

o.o.i i34-1 
' 

0.()~~2_7 1 002.Q~ ! O.o2~ ¡-- O.QJ952 , 

' 1 
0.04Cc?-ª 1 

1 
\:).029,{¡7 ' o Q3984 ¡ 0.041 ~3 o 02712 1 

• 1 
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FINANCIERA NACIONAL OE DESARROLLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. MIXTA No. LO-tlOSHAN002·N4·2015 
Ad::>cueción y mant1mlmienro del Jnmusble qua ocupa le FlnaflCÍero en 
Guasave, :5.'ínaloa a b&se d8 precios unilanos y tiempo cetorminado. 

----· ------ ~------ ------ ----

4 
?.M ili\ YOJ2015 

F l. :10/JUL!0/2015 
F T.: 20/NOV/2015 

·--- -- -··---. 
Programa de AOQUISJCION DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALAClON PERMANENTE i ----·-- __ , ·-· ----·- - - -· - - -·-·-- •· -·---• - - -w--• - - - ---

Unidad lnici¡¡ -fermlna ¡ Dese_:!!:~~ -·----- -----------------· -----------
Triplay 12 mm (hnja 4'x8') 

Cinta de 1lsla: scolcti • t1por 33. 

lt¡a ::smilrll medi~n11 

YPVCDE2' 

o<"\ 
-..!;: 

ING LUZ OEI. CARMEN ROMERO CABALLERO 
CONTRATISTA 

·- " . __ __) ~ 

hoja 

plazo 

pieza 

PZA 

10/,lu'/2015 

!O/Jul/2.0~ 5 

101JuV2015 

1C/JuV2015 

20/Nov/2015 

20•Nov/2015 

20/No\'/2015 

20JNov!2015 

~ 
\... ~.J 

Oct 
------·--- -- · --- ---- ____ r~~ _ ¡ 

' 1 ' 

2015 
Cantidad Jul Ago Scp 

1.84745 i __ oi~'.ll.! ..Jt1!l52 f---~l ~ _ 9,,_mq~~ __ o,wu ¡ 
27.00000 

9 .90000 

5.00000 
l 

ú .zh'.§1:.i ... '§~ó1.1íi r· 

----·- -··r · .... --·- t 
. !,§42.l9 ¡ 2.20~21 ¡ 
~.82~19 í . _J.J i )_7~ . -

?-tii1s ¡ :~~i21fu:tf _-. 4.Q<¿.179 , 

2.fü)3 .t - -fi99óf ____ j i014~ i 
i ij7~ ! . U.6f14 ~- j>,75,829 : 

l 
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·U·ll"iTf.Nli11/ENTO S JN.~T;U,!CIONF.S 
'ªK· Jc*1C1mfm ~ont"TO (':J~.•r.-ri 
"""' ''~'""' t ... ... ..,: ....... , . .,,~ 

ló t.. 10 .'1 

IJl<XO 7.1 

14':)~.0J, • lt lia Y.-p-:#r-toJ'i 

.-. CVo\Sl¡,W !».A.!0. 

'' 1Gdejvloce20H 
, ,f JOtt n('.'lllltlfb't 'ª lOlt 

9';,UO Q¡' S'JtC'" .... ~1 J)4 t4Al l.Al~ 

¡JiWWW~íf!!JNf!WWM3\MvY+\ef"'fll5i'lli'@iííl~r. .. ~:x~m"""'"· '""'"""'~~· ~?í...,l~"'"·"'"i"S"'Rl ... •"'M"":ai 
~-"'"""'~,_.. ......... ,,.,., .. ,.,,..,,..,.,..,,,= 

. 

;:: ;/ld~cu.adtln _v man:enlmle~to del ·nmuet;fe qve ocupa la FJoancler a en Guasave, Sh1alí>a a bil.Se dl' preóos ;; ="'"'"°"''"'(: u11~~rios y 11ern;>odctt .. m1P;do ,. . . -~ _. ~: ~ . ~ •&., -.e; 

L'IG LV.1 Da CAIUl1111 ~OfllfRO c.uw.u!RO Fl~~ANCJERA NACIONAL DE DESARROLLO 

z PER 
3 PER 

PER 
$ AUXIUAA DE OOf!A PGR 

6 AUXl!.IAR COHTA81.E f-----1---- ---- PER 

$ECllETAAlf\ PER 

-~~ 

---~ ~ ~ 

, ' , 
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Obra 
Pública: 

ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO 

"Adecuación y mantenimiento del inmueble propio que ocupa la FND en su 
agencia de Guasave, Sinaloa a base de precios unitarios y tiempo 
determinado". 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente versión pública forma parte del contrato con vigencia del 10 de julio de 2015 al 20 de 
noviembre de 2015, celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero y la lng Luz del Carmen Romero Caballero, la que fue realizada en términos 
de lo dispuesto por los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2016 y en los "ACUERDOS por los que se modifican los artículos 
Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información , así como para la elaboración de 
Versiones Públicas", publicado en el DOF el 29 de julio de 2016, de tal manera que /as palabras 
testadas del número 1 al 97 constituven datos personales. considerados como "información 
confidencial", esto con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP) en relación con la fracción 1 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 Y 31 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la Fundamentación antes señalada, se testaron las palabras por constituir datos 
personales, clasificándose como "información confidencial" los siguientes datos: 

De los números 1 al 90: Firma y rubrica : Destaca que se trata de un dato personal, en tanto que 
hace identificable a su titular en un acto o documento determinado, y manifiesta la voluntad del titu lar 
de darle validez al acto o aceptar el contenido del documento signado, por lo que es un dato de 
carácter confidencial. 

Del número 91 a 93 Domicilio, l.F.E. y Número acta de nacimiento: Destaca que se trata de un dato 
personal ya que contiene la ubicación del lugar donde reside habitualmente, por lo que este incide 
directamente en la privacidad de los trabajadores y su difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas, por consiguiente, dicha información es de carácter confidencial. 

Del número 94 a 97 Registro Federal de Contribuyentes (RFC), CURP y registro patronal: Es un 
dato personal ya que está vinculado al nombre del titular de la empresa y permite identificar entre 
otros datos, la fecha de Constitución de la empresa, así como la homoclave, siendo esta última única 
e irrepetible, por tanto, se considera que el RFC de una persona física es un dato de carácter 
confidencial. 

La presente versión pública fue elaborada~ la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y 
Obra Pública, cuyo Titular es el Lic. Mar Antonio Terrones Lozano, la cual fue aprobada por el 
Comité de Transparencia de la Financi Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en su Décima Primera Sesió xtraordinaria, celebrada el 04 de mayo de 2017. 

Aten_f; 

. ~r{¡ "~ rWne 
icios Generales, Mantenimiento y Obra Pública 




